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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Presidente 
de la Juma consultiva de la Armada al Jefe de 
Escuadra D. José María Halcón y  Mendoza. 

Dado en Palacio á trece de «Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m ano. 
E l M i n is t r o  d e  M a r jn a  ,

AUGUSTO ULLOA.

Vengo en relevar del cargo de Vocal de la 
Junta consultiva de la Armada al Jefe de Es
cuadra D. Segundo Diaz de Herrera y Mella. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m ano. 
E l M in is t r o  d e  M a r i n a ,

AUGUSTO ULLOA

* Vengo en relevar del cargo de Vocal de la 
Junta consultiva de la Armada al Jefe de Es
cuadra D. José Ibarra y  Autrán. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  t a R e a l  mano. 
E l M in is t r o  d e  M a r in a  ,

AUGUSTO ULLOA.

Vengo en relevar del cargo de Director 
de Armamentos, Expediciones y Pertrechos 
en el Ministerio de Marina al Brigadier de la 
Armada D. Francisco de Paula Pavía y Pavía. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s ta  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M in is t r o  d e  M a r i n a ,

AUGUSTO ULLOA.

Vengo en relevar del cargo de Director de 
Matrículas de mar en el Ministerio de Marina 
al Brigadier de la Armada D. Antonio Osorio 
y  Mallén. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u bricad o  d e  l a  R e a l  mano. 
El Ministro de Marin a ,

AUGUSTO ULLOA.

dier de la Armada D. Guillermo Chacón y Mal- 
donado. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a i  m ano. 

E l M in is t r o  d e  M a r i n a ,

AUGUSTO ULLOA.

Vengo en relevar del cargo de Director del 
Personal en el Ministerio de Marina al Briga

Vengo en relevar del cargo de Director de 
artillería é infantería de Marina en el Ministe
rio del ramo al Brigadier de Estado mayor de 
la primera de dichas armas D. José Prat y de 
Miralles. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  M a r i n a ,

AUGUSTO ULLOA.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido re
solver que se trasladen á Cartagena á esperar órdenes 
los Jefes de Escuadra de la Armada D. José María 
Halcón y  Mendoza y D. José Ibarra y Autrán y el 
Brigadier de Estado mayor de Artillería de la Arma
da D. José María Prat y de Miralles; á Ferrol, con el 
propio objeto, el Jefe de Escuadra de la Armada Don 
Segundo Diaz de Herrera y Mella y el Brigadier de 
la misma D. Guillermo Chacón y Maldonado; y los 
de esta última clase D. Francisco de Paula Pavía y 
Pavía y D. Antonio Osorio y Mallén á la capital del 
departamento de Cádiz, á esperar también órdenes.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1863.

ULLOA.

Sr. Presidente interino de la Junta consultiva de la 
Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Subsecretaria.— Negociado 3.°

Excmo. S r .: Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es ó no necesaria la 
autorización del Gobernador de la provincia de Burgos 
al Juez de primera instancia de Valmaseda para pro
cesar á D. Bráulio Ortiz, Alcalde del Valle de Mena, 
ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de la provincia de Búrgos ha 
considerado necesaria la autorización prévia para pro
cesar á D. Bráulio Ortiz, Alcalde del Valle de Mena, 
contra la opinión del Juzgado de primera instancia de 
Valmaseda, que estima innecesario dicho requisito.

Resulta:
Que el Teniente Alcalde de Mena expidió pape

leta de citación á solicitud de Gervasio Llano, v e 
cino de Burceña, para que compareciese á contes
tar al juicio correspondiente Paula de la Presilla y su 
marido por golpes dados á la mujer de Gervasio:

Que al siguiente dia el Alcalde D. Bráulio Ortiz, á 
continuación de la papeleta de citación y su notifica
ción, resolvió que no siendo objeto de juicio de faltas 
el asunto de que se trataba, podían las partes usar 
de su derecho ante el Juez de paz, si les convenia; 
hecho que Llano denunció al Juzgado calificándolo de 
abuso de Autoridad, pidiendo se formasen las oportu
nas diligencias:

Que el Alcalde de Mena acudió al Juez exponien
do que habia dado la providencia después efe oidas 
las partes por no haber resultado lesión en la mujer 
del Llano, ni falta en la Presilla, y sí solo un escán
dalo promovido en la parroquia en un dia festivo 
durante la celebración de la Misa, el que castigó 
gubernativamente con la multa de 20 rs.; que Lla
no se empeñaba en que se celebrase juicio de con
ciliación cuando ni el de faltas procedía:

Que el Juez de Valmaseda acordó, de conformidad 
con el Promotor fiscal, proceder contra el Alcalde, 
dando aviso de ello al Gobernador de la provincia; 
pero esta Antoridad, considerando que el hecho que 
motivaba el proceso habia emanado de un acto ad
ministrativo del interesado, exigió que se le pidiese 
la autorización, á lo cual se opuso el Juzgado, de 
acuerdo con el Promotor, sosteniendo su primera opi
nión, porque Ortiz, al no querer celebrar el juicio de 
faltas, faltó á sus funciones judiciales.

Vista la regla 1.a de la ley provisional para Ja 
aplicación del Código penal, según la cual correspon
de á los Alcaldes y sus Tenientes conocer en juicio 
verbal y dentro de sus respectivas demarcaciones de 
las faltas de que trata el libro 3.° del mismo Código: 

Visto el párrafo tercero del art. 481 del Código 
penal, por el que se castiga con la pena de arresto y 
multa á los que cometieren simple irreverencia en 
los templos ó á la puerta de ellos, y á los que en las 
mismas inquieten, denuesten ó zahieran á los que 
concurren á los actos religiosos:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, es
tableciendo reglas acerca de las penas que pueden 
imponer las Autoridades administrativas en castigo de 
faltas:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, que autoriza al Juez para proceder libremente 
contra los empleados dependientes de la Administra
ción cuando el hecho que diere motivo al proceso no 
fuese relativo al ejercicio de funciones administrati
vas:

Considerando que el hecho por el que el Alcalde 
impuso la multa gubernativa está comprendido en el 
art. 481 del Código penal, y que por lo tanto debió 
celebrar el juicio de faltas por no ser este caso de 
aquellos que los Alcaldes pueden castigar guberna
tivamente, según la regla 2.a del citado Real decreto 
de 18 de Mayo,

La sección opina que debe declararse innecesaria 
la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G .) re-
S U 1 Y C 1  U .C  l i l i ' 1" ' .  W . -  -  -  -  - -  \ ^  ,  I „

rida Sección, de Rea! orden lo comunico á Y. E. para 
su inteligencia y efeeles consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de Enero de 1863.

EL MARQUÉS DE LA VEG RD E A R M U O .

Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidades.

limo. S r .: De acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública, la R e in a  (Q. D. G.) se 
ha servido declarar desierto , por falta de aptitud le
gal en los aspirantes, el concurso anunciado en 14 de 
Julio último para la provisión de la cátedra de Ins
tituciones de Hacienda pública de España, propia de 
la facultad de Derecho, Sección de Derecho admi
nistrativo, vacante en la Universidad de Sevilla, dis
poniendo en su virtud que se provea por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Febrero de 1863.

LUXÁN.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Se halla vacante en la Universidad literaria de Sevi

lla la cátedra de Instituciones de Hacienda pública, cor
respondiente á la facultad de Derecho, Sección de Dere
cho administrativo, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.°, Sección 5.a, del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Doctor en la facultad de Derecho , Sección de 

Derecho administrativo, ó en Administración.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de dos meses 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 12 de Febrero de 1863.«=E1 Director general 
Pedro Sabau. ’

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía Española R ein a  de las Espá- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia entre partes, dé la 
una D. Jacinto Medina y González, Presidente de 
Sala jubilado de la Audiencia de Granada, y en su 
nombre el Licenciado I). José Diaz Martin, deman
dante : y de la otra la Administración general, de
mandada y representada por mi Fiscal, sobre mejo
ra en la declaración de haber pasivo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiendo clasificado la Junta de Clases pasi

vas en 28 de Junio de 1854 al expresado- D. Jacinto 
Medina y González, hallándose en situación de jubi
lado de la plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Valladolid, le fueron reconocidos 38 años, 5 meses y 
un dia, con el haber de 19.200 rs., cuatro quintas 
partes de los 24.000~que habia disfrutado en dicho

^V/tre' poMoi ioi Hit-i UU Olí > iV7 V i T v̂«.w Í«
la del Monte-pío de Jueces, y más adelante la plaza 
de Presidente de Sala de la Audiencia de Granada, á 
la que fué ascendido árites de que tomara posesión 
de la de Magistrado de Sevilla para que fué nom
brado en 21 de Noviembre de 1856; y habiendo ob
tenido su jubilación cuando se hallaba en aquel ser
vicio por mi Real decreto de 11 de Agosto de 1858, 
fué rectificada la anterior clasificación en 18 de Se
tiembre siguiente, reconociéndole con los nuevos ser
vicios un total de 42 años, 6 meses y 21 dias, pero 
con el mismo haber anual de 19.200 rs.

Que en su consecuencia recurrió el interesado á 
mi Gobierno en 16 de Noviembre de 1860 en solici
tud de que se tomase por tipo regulador para la de
signación de haber el sueldo de 28.000 rs. correspon
diente á la clase de Magistrado en que por tantos años 
habia servido, y á la que se habia concedido aumen
to de sueldo al publicarse la ley de presupuestos de 
1856 , puesto que si no se le hubiera ascendido á Pre
sidente de Sala y hubiese tomado posesión de la pla
za de Magistrado en Sevilla, para la que habia sido 
nombrado poco ántes, dicho sueldo hubiera servido 
de regulador en su clasificación, según estaba ejecu
toriado por recurso á instancia de D. Antonio Ramón 
Folgueira:

Que pedido informe á la Junta de Clases pasivas, 
manifestó , que hallándose el recurrente en situación 
de jubilado al publicarse la ley de presupuestos de

1856, no pudo disfrutar el aumento 4e sueldo que 
por ella se concedió á los Magistrados de Audiencia; 
y que si bien era cierto qu# habia pasado después á 
situación activa en la plaza de Presidente de Sala, no 
habia desempeñado este cargo los dos años que exige 
la ley para que pudiera servirle de regulador el 
sueldo señalado á este destino, ni tampoco podia ser 
aplicable al interesado el Real decreto que citaba, re
lativamente á D. Antonio Ramón Folgueira:

Vista la Real órdén expedida en su virtud en 19 
de Febrero de 1861 , por la cual, y de conformidad 
con lo informado por lá Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, fué desestimada la solicitud dérDon 
Jacinto Medina y González; se confirmó el acuerdo 
de la Junta, y  declaró que el recurrente sólo téiiia 
derecho como jubilado á las cuatro quintas pactes 
del sueldo de 24.000 rs. que le habia servido ae re
gulador en su clasificación:

Visto el recurso de alzada que coniRa la ex
presada Real orden interpuso , en noYnbrfe del in
teresado el Licenciado D. José Diaz Martin, habién
dole mejorado ante el Consejó de Estado en 18 de Se
tiembre de 1861, con la pretensión de que se deje sin 
efecto dicha Real resolución, y declare que para la 
clasificación del recurrente sirva de sueldo regulador 
el de 28.000 rs., que era el de la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Sevilla para que íué nombrado en 
la fecha ya indicada, y de cuya plaza ascendió á la 
de Presidente de Sala en la de Granada:

Vista la contestación de mi Fiscal , en que pide 
que se absuelva á la Administración de la demanda, 
y se confírmela Real orden que por ella se impugna: 

Vistas las leyes de presupuestos de 1835 , 1845, 
1855 y 1856:

Considerando que por el simple nómbrámiepto 
para un empleo, y ántes de tomar posesión de él y 
servirle más ó ménos tiempo, no se adquiere derecho 
á haber alguno activo ni pasivo; y por tanto que no 
le adquirió D. Jacinto Medina y González por el de 
Magistrado de la Audiencia de Sevilla, que obtuvo 
en Noviembre de 1856 y no llegó á poseer ni Servir, 
ni puede por lo mismo conceptuarse en un caso "se
mejante al que cita de D. Antonio Ramón Folgtíeirá: 

Considerando que el empleo de Presidente de Sa
la es diferente en sueldo y categoría del de simple 
Magistrado; y de consiguiente que, segundo dispuesto 
en el art. 3.° de la ley de presupuestos de 4 845 y en 
el 14 de la de 1855, la circunstancia de haber servido 
Medina una Presidencia de la Sala con posteriori
dad y durante un año, 7 meses y  di as con un súel- 
íenerse en cuenta para establecer como regulador en 
su clasificación el de 28.000 rs. que nunca ha disfru
tado ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á ¿jue 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus , D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Serafín Estébanez Calderón y D . Antonio EseUqero, 
el Conde de Torre-Márín, D. Mahuyl de Guijlamas, 
D. Fernando Calderón Coliantes, D. Francisco Gonzá
lez del Corral, D. José de Villar y Salcedo y D. A n - 
tero de Echarri,

Vengo en desestimar el recurso preséntadó á nom
bre de D. Jacinto Medina y Goñzalez y en confirmar 
la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocien
tos sesenta y tres. ‘=*Está rubricado de lá "Real m a- 
no.==El Presidente del Consejo de Ministros, Leopol
do ODonnell.»

Publicación.—  Leído y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala délo  Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se refieré; 
que se una á los mismos; Se notifique en forma á las 
partes, y  se insertaren la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 17 de Enero de 1863*!=Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

SEGUNDA SECCION DE MIRANDA A BILBAO.— LONGITUD 107 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y  ACCESORIOS.

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN
CONSTRUCCION.

CONCLUIDA.

TÚNELES. 

Mets. cúbs.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

TÚNELES

concluidos

Mets. lins.

b a l a s t r e . TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

PLATAFOR
MAS COLO

CADAS.

Número.

MUELLES

CUBIERTOS

Conclui
dos.

Número.

MUELLES
DESCUBIERTOS.

APAR
TADE

ROS,

Con
cluidos.

Núm.

PASOS
BE

NIVEL.?

Con
cluidos,

Núm.

GRUAS 
COLO
CADAS. ¡

De ele
vación 
de peso.

Núm. *

DEPÓSI
TOS Ptf 
ÁGUA 

COLOCA
DOS.

Núm.

fííscófe
cótócÁbofe.

Número.

Kiló

metros. !
Metros.

Kiló

metros.
Metros.

En

construcción. 

Número. .

Concluido.

Número.

En

construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En

construcción.

Número.

Concluido.

Número.

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA.
Acopiadas.

Número.

Colocadas.

Número.

Aco
piadas.

Núm.

Colocadas.
En

construc
cion.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.
Kiló

metros. Metros.
Kiló

metros. Metros. Kils.
■ í

Mets.
I

En fin del 
anterior. 

Durante el 
a ctu a l.. .

4

»

»

»

»
i
¡ 300

106

»

625

300

104.121

»
»
»

31

»
»
3

65

2

)>
»

215

»
1.972

» 106 925 100 400 5.000 137.360 2.000 106 925 11 3 1 4 5 30 2 . i ; 23
Hasta la fe

cha ......... 4
I

>) 106 925 104.121 » 31 í 67 )> 215 1.972

EDIFICIOS. * M A TE R IA L M ÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR 
TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS 
DE MÁQUINAS.

COCHERAS 
DE CARRUAJE.

En cons-
truicion. Concluidas

TALLERES 
DE MATERIAL MÓVIL.

En Conclui- 
construccion. dos.

ALMACENES. MAQUINAS
LOCOMOTORAS.

Desar- Armadas, 
madas.

TENDERS.

Número.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA MERCANCÍAS 
Y GANADOS.

Jornaleros.

Número.

Caballerías., 

Número.

Wagones.

Número.

Carro*.

Ñúníero.

En
construcción.

Número.

Conchudas.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

De 1 .* clase. 

Número.

De 2.a clase. 

Número.

De 3.a clase. 

Número.

Mistos.

Número.

Cubiertos.

Número.

Descubiertos.

Número.Número. Número. Número. Número. Número. Número,

31 -22 3 5 1 3 2 1 1 1 2 3 14 20 20 46 28 72 24 126 ■; 200 2.068 • 299 358 93

Madrid 26 de*Enero de 1863.=E1 Director general, Tomás de Ibarrolá.



FERRO-CARRIL DE TRIANO A LA RIA DE BILBAO.

SECCION UNICA.-—LONGITUD 8 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCIÓN

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1862.

1 E x p l a n a c i ó n . O B R A S  D B F Á B R IC A . V IA
T  A C C E S O R IO S .

SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que 

se tra

EN C< 
TRUC

>NS-
CION.

coi
CLU

*•
id a .

PONTONES
SUPERIORE

RÍOÍ

En cons
trucción.

Y PASOS 
S É IN FE-  
IES.

Conclui
do.

ALCANTARI
JfeAs, c

SIFO

En
construc

ción.

LLAS, TA 
¡años Y 
iNES.

Conclui
do.

TRAVJ

Acopiadas

ESAS.

Colocadas.

JornSleros
Ca- 

balier as. Carros.

baja. Kils. Mets. Kils. Mets. Número. Número. Núm ero. Número.
Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior.. 4 200 1 600 » 2 1 16

Durante el actual.. . . » * » 2 300 » » 2 1 4.500 » 140 44 22

Hasta la fecha » 2 7> 3 900 » 2 1 17

Madrid 26 de Enero de 1863.=*=:Et Director general, Tomás d e  Ibarrola.

FERRO-CARRILES DE CARCAGENTE A GANDIA
Y DENIA (SERVIDOS CON FUERZA ANIMAL]. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

SECCION DE CARCAGENTE A GANDIA.— LONGITUD 34 KILÓMETROS Yr 703 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva cOtístfuccioft ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1862.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . E d i f i c i o s . S E  HAN o c u p a d o  d i a r i a m e n t e  
p o r  t é r m i n o  m e d i o .

Trozos 

en  que se 

trabaja .

EN C O Ñ SÍ

Kilúms.

i b e d o í b

Metros.

PONTONE 
§OS SUPT 
É tS F fe l

En
construc

cion.

Núm.

:s Y PA-
: r i o r E s

[UORÉS,

Con
cluidos.

Núm.

ALCANTAR
t a j e a s ,

Y SIFO¡

En cons- 
truccion.

Número

ILLAS ,
Ca ñ o s

NES.

Conclui
do.

Núm.

ESTACI

En cons
trucción.

Número.

ONES.
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Madrid 26 de Enero de 1863.=E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general 

del R egistro  de la  Propiedad.

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Barbastro, de tercera, clase, con fianza de 10.500 rs., en 
el terhtorio de la Audiencia de Zaragoza, y al objeto de 
proveer él mismo, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades* necesarias para obte
nerlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio presenten sus solicitudes docu
mentadas a S. M. por conducto ?del Regente de dicha 
Audiencia. *
_ Madrid 13 de Febrero de 1863.=*E1 Director general, 

Antonio Romero Ortiz.

Á lcaldia C orregim iento de Madrid.

 D. José Ósorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde Cor
regidor do Madrid &c.

Hago saber: A fin de evitar el abuso de algunos co
cheros de plaza qué, á|pretexto délas fiestas de Carnaval* 
«epügen mayor retribución que¿[la debida por el servicio

los carruajes, he (dispuesto recordar al público, por 
, medio de este anuncio, los artículos del reglamento re

ferentes al particular y las tarifas de precios á que ha de 
atenerse, que son las mismas que de ordinario rigen:

Artículo 11. Se consideran como límites de la pobla* 
Clon para los efectos de las precedentes disposiciones: en 
el cuartel del Norte, desde el paseo de la derecha del puen
te de Segovia, siguiendo la márgen del rio, á San Antonio 
*de la Florida, cuesta defÁreneros, paseo nuevo de San 
Bernardino en dirección á la puerta de Fuencarrai, con
tinuando por el paseo que conduce á los Campos Santos 
hasta el general: desde este, á tomar el paseo de la Haba
na, y considerando dentro de la línea la parte del barrio 
de^Chamberí que queda á la izquierda, se sigue el paseo 
del Obelisco que sé dirige á la Fuente Castellana: desde 
£sta, bajandb por el paseó «i tomar el camino nuevo que 
principia junto á la Casa de Moneda y sigue en dirección 
a la titulada del Pozo y camino de Alcalá, reputando co
mo dentro de los límites la Plaza de Toros; y continuando 
por el indicado camino de Alcalá, á los paradores de Sa
las y de Muñoz, concluye en la esquina alta del Retiro. 
En el cuartel del Sur, desde la expresada esquina del Re
tiro sigue la línea por la Ronda de las tapias del mismo á 
Sa puerta de Atocha, quedando dentro de la línea la esta
ción del ferro-carril: desde la puerta de Atocha por el ca
mino de las Yeserías al embarcadero del Canal, y desde 
este en dirección al puente de Toledo á tomar el caminoImperÍAl V  n n n  XI 1*---------- ¿ ---------  . . .

También se consideran comprendidos dentro de la lí
nea marcada en el párrafo anterior todos los Campos 
Santos, con el aumento de 2 rs. solamente en carrera, 
siendo las horas ai mismo precio que dentro de la po
blación.

Art. 12. Se consideran como dias de romería ó fun
ciones fuera de la población , para los efectos que se ex
presan en la tarifa núm. 2, los siguientes: el miércoles 
de Ceniza, únicamente para la bajada á la pradera del 
Canal: desde el 13 al de Mayo, ámbos inclusive, para 
la romería de San Isidro: el 12 ,13 y 14 de Junio para la 
de San Antonio de la Florida , solamente en la pradera 
del Corregidor, puesto que la ermita se halla compren
dida dentro de los límites marcados en el artículo ante
rior, y para las carreras de caballos en la Real Casa de 
Campo todos los días en que se verifiquen.

TARIFA NÚM. 1.
Carruajes\de'un caballo con dos asientos.

Caréera hasta las doce de la noche, por una ó dos per
sonas , 4 rs.

Carrera desde las doce de la noche al ser de dia , 10.
Por horas' hasta las doce de la noche, por una ó dos 

personas, 8.
Desde las doce de la noche al ser de dia, 12.
Si se ocupasen estos carruajes por más de dos perso

nas/pagarán un real de aumento por cada una en las 
carreras y 2 rs. en las horas.

Carruajes de dos [caballos y cuatro asientos.
Carrera hasta las doce de la noche, por una á cuatro 

personas, 6 rs.
Carrera desde las doce de la noche al ser de dia , por 

una á cuatro personas, 12.
Por horas hasta las doce de la noche, por una á cua

tro personas ,10.
Desde las doce de la noche al ser de dia , por una á 

cuatro personas ,14.
Igualmente que los de un caballo, llevarán un real 

más por persona de las que excedan de cuatro que per
mite el carruaje en las carreras, y 2 rs. en las horas.

TARIFA NUM. 2.
PARA LAS ROMERÍAS Ó FUNCIONES FUERA DE LOS LÍMITES 

MARCADOS EN EL ART. 11.

Carruajes de un caballo y dos asientos.
Carrera á San Isidro del Campo en los dias de romería, 

por una ó dos personas ,10 rs.
Carrera á la Pradera del Corregidor en la romería de 

San Antonio, por una ó dos personas, 10.
Carrera á la del Canal en Miércoles de Ceniza, por una 

ó dos personas ,10.
Por horas á los mismos puntos, por una ó dos perso

nas, 12.
Carrera á la Real Casa de Campo en los dias de fun

ciones de caballos, por una ó dos personas , 12.
Por horas al mismo punto, por una ó dos personas 

en dichos dias, 14.
Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.

Carrera á San Isidro del Campo en los dias de rome
ría , por una á cuatro personas , 12 rs.

Carrera á la Pradera del Corregidor en los dias de ro
mería de San Antonio, por una á cuatro personas, 12.

Carrera á la Pradera del Canal en miércoles de Ceni
za , por una á cuatro personas, 12.

Por horas á los mismos puntos en iguales dias, por 
una á cuatro personas ,14.

Carrera á la Real Casa de Campo para las funciones 
de caballos, por una á cuatro personas , 14.

Por hora s al mismo punto en iguales dias, por una á 
cuatro personas ,16.

Cuando Ros carruajes, ya sean de dos , ya de cuatro 
asientos, coíiduzcan mayor número de personas que las 
que respectivamente permiten, se podrá exigir por cada 
una un real *le aumento en las carreras y dos reales en 
Ids horas

Madrid 1H de Febrero de 1863.=Duque de Sesto.

D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor
regidor de Madrid &c.

Hago saber: Celebrándose el domingo, lunes y martes 
de la próxinaa semana las fiestas de Carnaval, es deber de 
mi Autoridad recordar al público la conveniencia y ne
cesidad de que tenga exacta observancia lo consignado en 
las ordenanzas de esta M. H. Villa', que disponen y pre
vienen: ~

Que sola en estos dias, y hasta el anochecer , se per
mita andar por las calles con disfráz.

Que en ellas y en los bailes no se consienta el uso de

las vestiduras de los Ministros de la religión y Ordenes 
extinguidas, los trajes militares y de altos funcionarios^ 
ni las insignias y  condecoraciones* del Estado.

Eue las personas disfrazadas no lleven arm as ni es- 
is . afinque lo requiera su tr a je , y que esta p roh i

bición se extienda hasta aquellas no enmascaradas que 
asisten á los bailes.

Que únicam ente la Autoridad tenga el derecho de 
m andar quitar la careta á los que , no habiendo guar
dado el decoro deb ido , cometan faltas ó causen disgus
to en el púb lico : y

Finalm ente, que no está perm itida la venta y que
ma de carretillas y petardos de mistos fu lm inantes, el 
poner mazas á las persona^, ensuciarlas con agua y 
b a su ra , ni darlas con el guante.

Los agentes de la Autoridad quedan encargados del 
exacto cumplimiento de las precedentes disposiciones: 
si contra ló qué es de esperar de la sensatez y cultura 
dé éste vecinda rio , ocurriese algún caso de infracción, 
lo denunciarán al Sr. Teniente de Alcalde respectivo 
para la imposición de la pena á que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1863.=Duqúe de Sesto.

A yuntam iento constitucional de Madrid.

En conformidad á lo acordado por S. E . , se saca nue
vamente á pública subasta 5.320 piés cuadrados y 9 i cen
tésimas de o tro , pertenecientes al terreno que ocupó la 
casa sita en las calles de Preciados y del Postigo de San 
M artin , núm. 39 por la prim era y 14 por la segunda de 
la manzana 394, bajo el pliego de condiciones y plano de 
dicho terreno que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. A yuntam iento , y cuyo tipo será el de 
798.136 r s . , 50 c-énts., ó sea á razón de 150 rs. cada pié.

El rem ate tendrá lugar en las Gasas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados el dia 20 del corriente á las 
doce del m ism o, debiéndose consignar en la Depositaría 
municipal para tom ar parte en la licitación la cantidad 
de 20.00 ) r s . , y con sujeción a! siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N  , que vive calle d e  , núm  . . . .  ,
cuarto  , enterado de las condiciones á que se refie
re la subasta anunciada en el Diario oficial de Avisos de
esta capital del d ia .............. , para la enajenación de 5.320
piés cuadrados y 91 centésimas de otro del terreno que 
ocupó la casa sita en las calles de Preciados y Postigo de 
San M artin , núm eros 39 por la prim era y 14 por la se 
gunda de la manzana 394 , y enteram ente conforme con 
las mismas , se compromete á satisfacer por dicho terreno 
la cantidad d e . . . .  (en letra) en metálico, y  se acompaña 
el resguardo que acredita haber hecho el depósito previo 
de los 20.000 rs. que se exi^e nara tom ar uarte on la liei- 

[Fecha y firma del pro ponente.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 1863.—E1 Alcalde Corregi

d o r , Duque de Sesto.

Adm inistración del Correo Central.
El correo para el Brasil, Uruguay y Buenos-Aires sale 

de esta corte los dias 8 y 2 i de cada mes, á las ocho de la 
noche. La correspondencia que se dirija á aquellos países 
debe ser franqueada previam ente con sellos al respecto 
de 29 cuartos por cada cuatro adarm es de peso ó fracción 
de ellos; expresándose en sus sobres la indicación «Via 
de Portugal.—Ultramar.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 1863.=El Administrador, E. 

Moreno López. —2

G obierno de la provincia  de Málaga.

Sección de Fomento.— Negociado Central.
En v irtud  d é  lo que dispone la legislación, y  hallándose 

vacante una plaza de Perito agrónomo de Montes, en esta 
provincia , he acordado publicar el presente para que en 
el térm ino de 20 dias presenten los aspirantes sus solici
tudes con copia del título de A grim ensor, dirigiéndola al 
Ingeniero de este distrito fo resta l, residente en esta capi
ta l, calle de G ranada, núm . 112.

Málaga 4 de Febrero de 1863.=E1 Gobernador, A nto
nio Guerola. 688

G obierno de la provincia  de Granada.
D. José María E sp inar, Abogado de los Tribunales de 

la nación y Consejero provincial del de esta provincia^&c.
Hago saber que, habiendo sido nombrado por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia Fiscal para 
in s tru ir el correspondiente expediente justificativo acerca 
de los servicios que prestara en esta ciudad durante la 
invasión del cólera-m orbo del año de 1860 el Sr. Don 
Francisco de Paula Sierra.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 5,° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857, se hace público 
en  este periódico oficial, para que dentro del térm ino de 
15 dias puedan presentarse las oportunas reclamaciones 
en pro ó en contra de su veracidad.

Granada 4 de Febrero de 1863.=José María de Espi- 
nar.=»Por acuerdo de dicho señor, Rafaél de Bustamante, 
Secretario. f^-íülS 652

Gobierno de la provincia de Córdoba.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un  de
pósito constituido en concepto de necesario en la Caja de 
esta provincia por Antonio Morales, im portante 1.000 rea
les vn., que negoció en 14 de Enero de 1860, bajo los n ú 
meros 52 del registro de entrada y 52 del de inscripción, 
se anuncia al público por medio de esté periódico oficial 
en cumplim iento de lo que dispone el art. 10 del Reai 
decreto de 29 de Setiembre de 1852, á fin de que tra s
curridos los dos meses que en el mismo se m arcan , sin 
reclamación de tercero , pueda acordarse lo que corres
ponda acerca de la devolución cuando lo reclame el inte
resado.

Córdoba 4 de Febrero de 1863. =  Manuel Ruiz de 
Higuero. 653

G obierno de la provincia de Tarragona.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Villalba , dotada con la asignación de 3.000 
reales anuales, se anuncia al público á fin de que los as
pirantes á dicho destino dirijan sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de la citada población dentro del 
término de un mes, que empezará á contarse desde la 
fecha en que se inserte el presente anuncio.

Tarragona 5 de Febrero de 1863.«S an tiago  Dupuv.
681

G obierno de la p rovin cia  de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntamiento de Godojos , dotada 

con 700 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenia.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial ele 
ésta p rov inc ia ; en la inteligencia que será preferido el

que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto dé 19 de Octubre de 1353.

Zaragoza 6 de Febrero de 1863 —Ignacio Méndez dé 
Yigo. " 682

La Secretaría del Ayuntamiento de Monegrillo, dotada 
con 3.000 rs. anua les , se halla vacante por dimisión del 
que la obtenia.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentem ente documentadas al Alcalde P resi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de 30 
d ia s , que principiará á contarse desde et en que se p u 
blique el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial 
de esta provincia ; en la inteligencia que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 6 de Febrero de 1863. — Ignacio Mendez de 
Yigo. ’ 683

La Secretaría del Ayuntamiento de Atea , dotada con 
2.500 rs. anua les , se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de esta p rov incia; en la inteligencia de que será preferi
do el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 6 de Febrero de 1863 — Ignacio Mendez de 
Yigo. 684

La Secretaría del Ayuntamiento de Mainar, dotada con 
1.800 rs. vn. anuales, se llalla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
coinoetentem entc documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del term ino de 30 dias, que em 
pezarán á contarse desde el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia; en la inteligencia que será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 6 de Febrero de (863. =  Ignacio Mendez de 
Yigo. 685

Gobierno ¿le la provincia de Segovia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Martin Muñoz de la Dehesa lyor diinision del que Ja obte- 
trim estres de los fondos municipales. Su provisión tendrá 
lugar después de cumplidos los 30 dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid , den
tro de cuyo térm ino podrán los aspirantes dirigir sus so
licitudes al Alcalde Presidente del expresado Municipio.

Segovia 7 de Febrero de 1863. =  El G obernador, La- 
fuente. 686

Gobierno de la provincia  de Orense.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta
m iento de Yillamnrin, en esta provincia, por renuncia del 
que la servia, la cual se halla dotada con 4.000 rs. anuales, 
se hace saber para que los aspirantes á ella puedan dirigir 
sus solicitudes al Ayuntamiento de la misma en el térm i
no de 30 d ias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , pasado el cual se proce
derá á su provisión.

Orense 6 de Febrero de 1863.=  Francisco Javier Ca- 
muño. 699

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante , por renuncia del que la desem pe

ñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de M archena, dota
da con 10.000 rs. ánuos.

En su consecuencia , y  según lo dispuesto en  los a r 
tículos 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 1815 y 
segundo del Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , se 
anuncia al público para que las personas que aspiren  á 
obtener dicho destino dirijan sus solicitudes al Alcalde- 
Presidente de dicha Municipalidad dentro  del plazo de un 
m es, contado desde la fecha en que se in serte  este an u n 
cio en la Gaceta y  Boletín oficial de esta provincia.

Sevilla 7 de Febrero de 1863.==Mário de la Escosura.
________  700

La Secretaría del A yuntamiento de E spartinas, do ta
da con 4.000 rs. ánuos , se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba.

En su virtud , y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 
1845 y segundo del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ,\se anuncia al público para que las personas que 
deseen obtener dicho destino dirijan sus solicitudes al 
Alcalde-Presidente de dicha Municipalidad dentro del p la
zo de un  mes, contado desde la fecha en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de esta p ro 
vincia.

Sevilla 7 de Febrero de 1863.=M ário de la Escosura.
_______________  701

Alcaldía constitucional de Cardenete.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta villa por renuncia del que la ob ten ia : su dotación 
consiste en 3.500 rs. vn.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Presidente de este A yuntamiento constitucional 
en térm ino de un m es, á contar desde el prim er anuncio 
en el Boletín oficial.

Cardenete 23 de Enero de 1863.=El Presidente de la 
corporación , Ildefonso Fernandez Mayordomo. 687

A lcaldía constitucional de Olivares.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa , dotada 
con 3.000 rs., pagados de fondos m unicipales, se halla 
vacante por renuncia del que la ha desempeñado.

Los que aspiren á obtener el citado cargo y reúnan los 
requisitos que está determinado , presentarán sus solici
tudes al Presidente de dicha corporación hasta el dia que 
cumpla un  m es, desde el en que aparezca el prim er 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Olivares 31 de Enero de 1863.=El A lcalde, Ramón 
Yieco. 651

U niversidad literaria de Valladolid.

Se halla vacante en la facultad de Medicina de esta 
Universidad una plaza de Director del Museo anatómico, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 rs., la cual ha de p ro
veerse por oposición, en conformidad á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 2 de Julio y 5 de Diciembre últim o.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante 
acred ita r:

1.° Ser español.
2.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
3.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la facul

tad de Medicina. v
Los ejercicios se verificarán en esta U niversidad, y 

co n sis tirán :
! .# En preparar durante 24 horas una lección anató

mica para las explicaciones de c á te d ra , elegido el asunto

de tres que sacará á la suerte el opositor en tre  10 cédu
las dispuestas é introducidas en una u rn a  por los Jueces 
del concurso. En sesión pública explicará el ejercitante, 
así las partes p reparadas, como el método de prepara- 
rarlas. *

2.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, ele
gida por el opositor de tres sacadas á la suerte de en tre  10, 
asimismo dispuestas por el Tribunal. Al efecto señalarán 
los Jueces el tiempo necesario para estas operaciones, de
biendo cada opositor trabajar la suya con absoluto aisla
miento y explicar en acto púb lico , así las partes diseca
das , como el método de que se ha valido. Para uno y otro 
ejercicio se perm itirá á los opositores consultar las obras 
que tengan por conveniente, dando cuenta al T ribunal 
de las que hayan examinado. Al opositor se le facilitarán 
uno ó dos Ayudantes de p rim er año ó que no hayan pa
sado del p rim er tercio del segundo.

3.a En un  examen teórico-práctico de anatomía que 
harán  los censores por espacio de hora y media , la mitad 
de preguntas sobre la anatomía descriptiva y general y 
patología , y la otra mitad sobre el arte de hacer prepa
raciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secretaría general de esta U ni
versidad en el térm ino de 30 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta.

Valladolid 28 de Enero de 1S63.=E1 Rector, Manuel 
de la Cuesta. 639

Se halla vacante en la facultad de Medicina de esta 
Universidad una plaza de Ayudante del Director del Mu
seo anatómico, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs., la 
cual ha de proveerse por oposición , en coníormidad á 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 2 de Julio y 5 de Di
ciem bre último.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante 
ac red ita r:

1 .* Ser español.
2.° Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
3.* Tener el título de Doctor ó Licenciado en la fa

cultad de Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad y con

sistirán :
1.° En ejecutar una pieza anatómica de gab inete , ele

gida por el opositor, de tres sacadas á la  suerte de entre 10 
dispuestas por el Tribunal. Al efecto señalarán los Jueces 
el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo ca
da opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento y ex
plicar en acto público así las partes disecadas , como el 
método de que se ha valido.

2.° En un exámen teórico-práctico de anatomía que 
harán los censores por espacio de una h o ra , la mitad de
„  ^ i i n r .  ... V n m u jm i i i  u e s o i i p u v a  j ^ u u a i  v pa
tológica , y  la otra mitad sobre el arte de hacer prepara
ciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secretaría general de esta U ni
versidad en el termino de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta.

Valladolid 28 de Enero de 1863.==E1 R ector, Manuel 
de la Cuesta. 539

U niversidad literaria  de Barcelona.
Están vacantes en el colegio de internos del Instituto 

provincial de Tarragona dos plazas de R egente , dotadas 
con 4.000 rs. anuales cada una , habitación en el edificio 
y alimentos , las cuales se proveerán por la Dirección ge
neral de Instrucción pública en conformidad á lo que se 
dispone en el reglam ento general de Colegios de segunda 
enseñanza de 6 de Noviembre de 1861.

Para desempeñar el cargo se necesita :
1 .* Tener 22 años cumplidos de edad.
2.° Ser de conducta intachable.
3.® Tener aptitud probada en Ciencias ó Filosofía y 

L e tra s, habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba
chiller en Artes.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes docum enta
das al Director del Instituto de Tarragona en el térm ino 
de un  mes, contado desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Barcelona 27 de Enero de 1863.=El R ector, Víctor 
Arnau. 658

• U niversidad literaria  de Sevilla.
Se halla vacante en la facultad de Medicina de esta 

Universidad la plaza de Ayudante del E scultor, dotada 
con el sueldo de 3.000 rs. anuales, la cual ha de proveer
se por oposición en conformidad á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 2 de Julio y  5 de Diciembre del próximo p a
sado año.

Para ser admitido á oposición es necesario acreditar:
1.° Ser español.
2.° Haber observado conducta moral irreprensible.
3.° Ser Profesor de  p in tura  , escultura ó grabado, ten

gan ó no título de Licenciados en Medicina.
Consistirán los ejercicios de oposición :

1.* En ejecutar á vista del modelo natural ó del a r t i
ficial una pieza anatóm ica en c e ra , cartón-piedra ú  otra 
sustancia á propósito.

2.° En un  exámen de preguntas de anatomía , hecho 
por los censores durante tres cuartos de hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta 
facultad de M edicina, establecida en Cádiz, sus solicitu
des documentadas en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 5 de Febrero de 1863.=El R ector, Antonio 
Martin Villa. 708

Está vacante en la facultad de Medicina de esta Uni
versidad la plaza de A yudante del D irector de Museos 
anatómicos , dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales , la 
cual ha de proveerse por oposición en conformidad á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 2 de Julio y 5 de Di
ciem bre del próximo pasado año.

Para ser admitido á oposición es necesario acreditar:
1.° Ser español.
2.# Haber observado conducta moral irreprensible.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en la facultad de Medi

cina.
Los ejercicios se verificarán en esta facultad de Medi

cina, establecida en Cádiz, y consistirán :
1.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete ele

gida por el opositor de trra  sacadas á la suerte de en - 
tre 10 dispuestas por el Trinunal. Al efecto señalarán los 
Jueces el tiempo necesario para estas operaciones, de
biendo cada opositor trabajar la suya con absoluto aisla
miento y explicaren  acto público así las partes disecadas, 
como el método de que se haya valido.

2.® En u n  exámen teórico-práctico de anatom ía que 
harán  los censores por espacio de una hora , la mitad de 
preguntas sobre la anatomía descriptiva y general y pato
lógica , y  la otra mitad sobre el arte  de hacer preparacio
nes de gabinete.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta refe
rida facultad sus solicitudes docum entadas en el térm ino 
de 30 d ias,contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 5 de Febrero de 1863.=El R ector, Antonio 
Martin Villa. 708

A dm inistración principal 
de  P ropiedades y  D erech os del Estado  

de la  provincia  de Salam anca.
Se hace saber que el dia 14 de Marzo próximo se ce- 

cebrará subasta publica para la construcción de las es

tanterías necesarias en el Archivo de esta Administración, 
con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y  económicas que ge insertarán  á continua
ción , cuya obra ha sido aprobada por la Dirección gene
ral del ramo en 31 de Enero últim o.

p r e s u p u e s to .  Bs. vn.

Estantería de la derecha de la entrada de la 
oficina, de 6 y medio m etros de largo por 
dos y medio de a lto , de cuatro divisiones 
ó compartimientos de seis andenes de 40 
centímetros de fondo, al respecto de 150
reales m e t ro . ........................................   975

Estantería de la izquierda de la entrada de 
la misma , de 8 metros de largo por 2 y 
medio de alto con sus com partim ientos 
y seis andenes de 40 centím etros de fon
do , al respecto de 150 rs. m etro ...............  1.200

Estantería del despacho del Jefe , de 4 m e
tros de Iargc? por dos y medio de a lto , de 
tres divisiones de seis andenes de 40 cen
tímetros de fondo , al respecto de 150 rea
les m etro ...................................................... . 600

2.775

Condiciones facultativas.
1 .a La m adera será de pino de S o ria , seca y bien con

servada , cortada al h ilo , sin n u d o s , ó que tenga los m é
nos posibles.

2.a Los piés ó largueros de los compartimientos ó d i
visiones serán del grueso del ba la is, del marco de Sala
manca , al h ilo , y  sin nudos.

3.a Las tablas de los andenes han de ser de 4 varas de 
largo, del grueso o rd in a rio , ó sea de pulgada, sin que 
puedan admitirse costeras ó urañas.

4.a y  últim a. Será de cuenta del rem atante la p in tura 
del mismo al ó leo , color caoba oscuro , debiéndola dar 
concluida en el térm ino de 15 dias.

Condiciones económicas.
1.a El rem ate se celebrará ante el Sr. Gobernador de 

la provincia , en su despacho , con asistencia del Sr. Ad
m inistrador de Propiedades y Derechos d©l E stado , Ofi
cial prim ero In terventor y Escribano de Hacienda, el c i
tado dia 14 de Marzo , de once á doce de su mañana.

2.a No se adm itirán a ^ lwidS fiue eAoodan d« la canti
dad de 2.775 r- , im porte del presupuesto.

3 * Llegado el dia y  en la prim era media hora señala
da para el re m a te , presentaran los lid iadores sus propo- 

con pntora sujeción al modelo que al pié se ex
presa, por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru 
b ricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, quien 
dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto, que 
sirva de garantía m iéntras se term ina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto sé nombre. Una vez 
entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n ingún 
pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora para la entrega del pliego, se 
procederá á su apertu ra  y lectura por el mismo orden de 
su num eración , tomándose nota del contenido por el ac
tuario de la subasta, que publicará para satisfacción de 
los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la H acienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en
tre  los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el empate , adjudicándose en el acto al que ofreciere m a
yores v en ta jas, sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro  el plazo de ocho d ia s , contados desde el en 
que se haga saber la aprobación del rem ate, y á te rm i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se ha formado, á cuyo fin se otorgará la correspon
diente escritura púb lica ; y  en el caso de no cum plir el 
rem atante con las condiciones anunciadas para la subas
ta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rem atante, quedando ade
más sujeto á las prescripciones del artículo 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.° del mismo en cuan
to á la acción que contra él lia de ejercer la Adminis
tración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nom bre , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p rinc i
pios dél arte.

Si del reconocimiento resultare la falta de cum pli
miento de algunas de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles, y si no 
lo verificase en el térm ino señalado, ó la construcción 
fuese nuevam ente desechada, se procederá á ejecutarla 
por Administración á cuenta del mismo rem atante.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualesquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la  responsa
bilidad que m arca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual se le 
exigirá por la via de aprem io y procedimiento adm inis
trativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

11. La cantidad por que quedasen rem atadas las 
obras "se satisfará al contratista tan  luego como acredite 
haberlas construido con la seguridad y demás c ircuns
tancias de que trata  la condición 9.a, á cuyo fin cuidará 
la Administración de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante los gastos que se de
venguen en el reconocimiento de la obra para su recibi
miento, así como tam bién los de p ap e l, derechos de su 
basta y  los que ocasione el otorgam iento de escritura.

Salamanca 7 de Febrero de 1863.== Mariano Casado 
Diez.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras de estantería de la A dm inistración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ,
anunciadas en la Gaceta y Boletín oficial del d ia  , en
la cantidad d e . . . .  (por letra), con sujeción al presupues
to y pliego de condiciones formados al efecto, de que está 
enterado.

(Fecha y firma.) 707

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado de la

provincia  de Santander.
Mediante á que por falta de licitadores no tuvo re 

sultado alguno la prim era subasta celebrada el 12 de Di
ciem bre último para la construcción de una caseta en el 
m uelle de Maliaño, con destino al despacho de los Vistas 
de la Aduana de la m ism a, en v irtud  de autorización 
concedida por Real orden de 10 de Octubre próxim o pa
sado, se ha servido disponer el Ilm o.Sr. D irector general



del ram o que, para la construcción de la caseta citada, se 
anuncie segunda subasta, bajo el mismo tipo y condicio
nes que sirv ieron para la prim era, á saber :

Pliego de condiciones.
1 .a La construcción de dicha Caseta en el muelle de 

Maliaño lia de verificarse bajo la inspección de Arquitecto 
provincial y en las términos y con sujeción al presupues
to formado por el mismo , el cual estará de manifiesto en 
esta A dm inistración, celebrándose el segundo rem até ei 
dia 26 de Marzo próximo venidero, á las doce de su 
inanana, en el despacho del Sr. Gobernador de la p ro 
vincia , bajo la presidencia de S. S., con asistencia del 
A dm inistrador del ram o y el Escribano de Hacienda.

2.a El rem ate se verificará bajo el tipo de 10.873 rea 
les 80 cents., de cuya cantidad, ó de la que quede en su
basta , se han de deducir 630 rs. para gastos im previs
tos de dicha obra , reconocimiento y comisión del A rqui
tecto , según expresa el mismo en su presupuesto.

'3.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado y 
acom pañando carta de pago de la décima parte del im 
porte del presupuesto, ó sean 1.087 rs. 38 cents., entrega
dos en la Caja de Depósitos de esta provincia para ga
ran tía  de la obra, devolviéndose en el acto las cantida
des de los postores á cuyo favor no quedase la s u 
basta.

4.a Serán nulas las proposiciones que excedan del 
im porte del presupuesto ó que lio se hallen enteram ente 
arregladas al formulario que se estampan á continua
ción.

5.a Se señala media hora desde las doce á las doce y 
inedia del dia del rem ate para la presentación de los 
pliegos. En seguida sin adm itir otros se procederá á su 
apertu ra , adjudicándose la subasta al más ventajoso lici- 
tador. En el caso de que hubiese dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá  en el acto, y por térm ino de 10 m i- 
nutos> una licitación verbal, tomando solo parte en ella 
los que hubiesen presentado aquellas.

6.a El rem atante deberá dar principio á la ejecución 
de las obras dentro de los 10 dias desde el en que se le 
notificase haberle sido definitivam ente adjudicada la su 
basta.

7.a Luego que se verifique la adjudicación, se elevará 
^1 contrato á escritura pública, siendo de cuenta del r e 
m atante los gastos de e lla , otorgándose en el término de 
tercero  dia, y por la que se obligará el mismo con todas 
las firmezas y seguridades correspondientes á hacer las 
obras según y en los términos expresados en las condicio
nes an te r io res , de modo que merezca la aprobación del 
Arquitecto p rov inc ia l, sin cuyo requisito y la certifica
ción del mismo no se entenderá concluida la responsabi
lidad del referido contratista, á quien se compelerá con 
arreglo á las prescripciones establecidas por Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1832, instrucción de to de Se
tiem bre del mismo año y ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850 , con entera sujeción á lo dispuesto en la 
m ism a y la renuncia absoluta de los fueros y privilegios 
particulares.

8.a Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
de  la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
m ino señalado, se tendrá por rescindido el contrato á p er
juicio del mismo rem atan te , pagando la diferencia del 
prim ero al segundo rem a te , que se hará con iguales con
diciones. Para cubrir esta responsabilidad y á las que 
diere  lugar se le re tendrá la garantía de la subasta hasta 
la conclusión de la obra.

9.a La cantidad en que se rem ate la construcción de 
dicha caseta será entregada por la Tesorería de provincia 
luego que sean reconocidas y aprobadas por el A rquitec
to  referido, prévia consignación del Tesoro, á cuyo fin 
cuidará la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de incluirla oportunam ente en su presupuesto 
m ensual.

1 0/. Los gastos de rem ate serán de cargo del rem atante. 
Santander 4 de Febrero de 1863.=*»Casto G. Barrosa.

Formulario de propos ¡cienes.
El que suscribe , vecino d e  , se compromete y

obliga á constru ir de nueva planta en el muelle de Malia
ño la caseta para el despacho de los Vistas de esta A dua
na, según el presupuesto de que me he enterado, por el 
precio d e . . . .  (en le tra ) , adoptando todas las condiciones 
al efecto publicadas.

(Fecha y firma.)
SM

B eg is tro de la Propiedad Morella.
Relación, fonntida por el que suscribe, de los asientos de

fectuosos de la antigua Contaduría de Hipotecas del par- 
tido ? según previene el art. 3.° del Real decreto de 30 de 
Julio del año ú ltim o, convocando á los que aparecen ó 
puedan creerse interesados, para que acudan á rectifi - 
varios; A cuyo efecto se tendrán presentes las adverten
cias consignadas al final.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS Y DEFECTOS QUE SE OBSERVAN 

EN LAS INSCRIPCIONES.

Pueblo de Ares del Maestre.
D. Mariano Ortí.— En la inscripción de compra de un  

casalicio á Ramón Orí i , por escritura ante D. Francisco 
Bernad en 29 de Junio de 1842, falta expresar la calle y  
linderos.

D. Rafael Sale.— En el asiento de la heredad que com
p ró  á Cristóbal Marqués en 8 de Mayo de 1848 no consta 
la partida.

Doña Bernarda Ulldemolins.—En idem de la casa calle 
del Cam panar que dicha interesada aportó al matrimonio 
no se hacen constar los lindes.

La misma.— No consta la heredad de Tomás Folch so
b re  que gravita un  censo que la misma Ulldemolins apor
tó  al m atrim onio con Miguel Deser.

D. Pascual García.—No consta la finca sobre la cual 
estaba impuesto un  censo que redimió á Luis y Francisco 
Barredo en 1841.

D. Pablo Pitarcb.—En la redención de censo otorgada 
p o r el Sr. Juez de Hacienda de la provincia no se ex
presan la calle y lindes de la casa sobre que estaba im 
puesto.

D. Jáime Dauden y  herm anos de la Iglesuela.— En el 
censo que se les adjudicó en Ares y  que responde YÍcen
le Sabater no se dice la finca á que está tenido.

Pueblo de Ballestar.
D. Martin Martorell de la Cenia. — En la compra que 

hizo á Alejandro Abella de tres cahíces de trigo de renta 
en 1843 no se dice la finca á que está afecto el censo.

D. Lorenzo Prades. — En la adquisición de un  trozo de 
tierra de Mariana Prades en 1837 se omitió la partida.

D. Joaquín Yillalta.—En la escritura de compra de parte 
de heredad á Bernardo Cardona en 1844 falta la p ar
tida.

El mismo. — En idem id. á Francisco Tomás en 1840, 
idem.

D. Jacinto Bayot de Valderrobres.—En la compra que 
hizo á Hipólito Salas en 1844 falta expresar la finca de 
que se paga la renta.

D. Joaquín Bel.—En la id. á María Prades en I837 falta 
anotar la partida donde radica la finca.

El mism o.—En id. á Patricio Bel en 1847 no se hace 
m érito  de la finca sobre la cual gravita el censo.

D. Fidel Bel.—En la que hizo á Pascual Segura en 
1842 se observa la misma falta.

D. José Abella de Fredes.— No constan las fincas de 
donde se responden las rentas por Ramón Plá v Pedro 
Cervera en la compra hecha á Doña Manuela Abella.

El mismo. — Idem respecto á las 16 varchillas trigo 
de ren ta  anual que adquirió por venta de Teresa Abella 
en 1858.

Pueblo de Bel.
Ramón Martí.— En la compra de los bienes heredita

rios de los padres de Francisco Pallares , otorgada en Ju
lio de 1861 , no se especifican cuáles sean aquellos. j

Pueblo de Bajar.
D. Andrés Redon.—En la donación que le hizo Isabel 

Roda en 1796 faltan los lindes de la casa, tres h ere 
dades y un  huerto jun to  á la fuente.

D. Vicente Bel.—En la división de bienes de Sebastiana 
Roda faltan los lindes de todas las fincas adjudicadas á 
este interesado y á su herm ano Domingo en 1832.

D. Martin M artorell de la Cenia.—En la venta que le 
otorgó Alejandro Abella en 1843 de un  cahiz de trigo de 
pensión anual no aparece la finca sobre que está impuesto.

D. Joaquín Prades.—En la casa que adquirió por per
m uta de Francisco Roda en 1830 falta la calle y lindes.

Doña María Cardona.—En el reconocimiento de la se
ñoría directa otorgada á su favor por Mariano Prades falta 
expresar las fincas v  lindes, objeto del contrato que tuvo 
en 1830.

D. Francisco Redon.—En la redención de censo otorga
da por el Sr. Juez de Hacienda de la provincia de Teruel 
en 1856 no se hace m érito de la finca sobre la cual'es ta
ba impuesto.

Juan Segura.—Idem id. que el anterior.

Pueblo de Castell de Cabres.
D. Javier Segura.—En la división de bienes de José Se

gura en 1840.falta la situación y linderos de la casa y 
heredades adjudicadas á este interesado.

Doña Ramona Mestre Zurita.—En sus cartas de bodas 
con Sebastian Gil falta expresar líe qué bienes paga Javier

Segura, de Castell de Cabres, los tres cahíces y dos var- 
chillas de renta que los padres ofrecen á dicha in tere
sad iu

Pueblo de Castellfort.
D. Juan Segura.—En la redención de censo que se o to r

gó á su favor "en 1844 por Francisco Girona no se hace 
m érito de la finca;

D; Andrés Blaiich.—En la compra que hizo á Lorenzo 
Artola en 1839 no se hace mención de las fincas y sus 
linderos.

D. Ramón Centelles.— El campo que adquirió por 
compra de Pascual Folch en 1844 carece de partida y 
algunos lindes.

D. Domingo Folch.—En la división de herencia paterna 
que tuvo lugar en 1846 faltan los lindes de la casa m or
tuoria de Francisco Folch.

D. José Folch y herm anos.—En la división de herencia 
de Francisco Folch y Colell, padre de los interesados, fal
ta expresar la finca sobre la cual se halla impuesto el 
censo que responde D. Miguel Tosca y situación de otras 
fincas.

Pueblo de Cinctorres.
D. Ramón Fijols y herm anos—En la división de bienes 

de Joaquín Fijols se omitieron los lindes de varias fincas.
D. Ramón Guardiola.—En id. á Ramón Boix faltan la 

partida y lindes de una heredad adjudicada á dicho in 
teresado.

D. Vicente S egu ra—En la renta en trigo que vendió á 
Bernardo P iquer en 1851 se omitió expresar la finca de 
la cual debia responderse.

D Tomás Mestre de Morella.—En la cesión que en 1854 
hizo á favor de Bernarda Mestre no se hace mérito de 
las fincas afectas á los censos objeto del contrato.

D. Bautista Frigols.—Igual falta se observa en la reden
ción de censo á favor de Frigols, otorgada por el .Juzga
do de Hacienda de la provincia en 1856.

Doña María Antonia Guardiola.—Tampoco se d ice la  
heredad donde estaba impuesto el cahíz d e trig> de  renta 
que adquirió por retracto de D. José de la Figuera en 
1856.

D. Vicente Cardona de Castellón.—En la adquisición de 
herencia de Doña Juana Cardona en 1861 no se especi
fica la finca de que se responde por Julián Ciment de 
C inctorre un  censo de 7 libras de pensión anual.

D. Cristóbal Bayarri y herm anos.—En la división de 
herencia de Mariano Borras no constan los lindes de las 
heredades T osal, Sort y otros.

D. José Serret.—En la casa ofrecida en sus cartas de 
bodas, ratificadas por el testam ento de su madre Ramona 
P ra ts , se han omitido la calle y lindes.

D. Ildefonso y Josefa Periz.—En la división de bienes 
de Su m adre María Rosa Escuder, realizada en el año 1862, 
no se expresa la finca de Francisco Ripolles, sobre la cual 
está impuesto el censo que les va adjudicado por mitad.

D. Bautista G uardiola.—En la adjudicación de bienes de 
su consorte Mariana Estorch se omite la finca de F ran 
cisco García, tenida á la pensión anual de dos cahices de 
trigo que percibe en usufructo el Guardiola.

Pueblo de Chiva de Morella.

D. Ramón Guimerá.—En la redención de censo otorgada 
en 1859 por el Juzgado de Hacienda de la provincia falta 
expresar la finca y lindes.

D. José Adell.—Igual que la anterior.
D. Vicente Bermon.—Idem id.

Pueblo de Corachar.
Doña María Roda.—En la adjudicación en pago hecha 

por su herm ano Joaquín en 1852 falta expresar la heredad 
tenida al capital de 100 libras de censo.

José Abolla de Fredes.—En la perm uta que hizo con 
Antonio Abella en 1856 no se expresa la heredad de José 
Sanz á que está afecto el censo de 2.000 rs.

El mismo.—En la venta que le hizo Rosa Abella en el 
propio año se observa igual defecto.

D. José F e rre re s—En la compra autorizada por el Juz
gado del partido en el año último no constan las lindes 
de la casa objeto del contrato.

Pueblo de Forcall.

D. Francisco Palos.—En la escritura de venta de seis 
varchillas de trigo de renta que le hizo Agustín Mestre 
en 1843 no se hace mención de la finca de donde se re s
ponde.

D. José Ferrer.—En la de venta de una casa que le hizo 
Engracia Casanova en 1837 no consta la calle de su s i
tuación.

D. Joaquín Beldó.—En la de venta de otra que le hizo 
Víctor Eixarch en 1843 adolece de la misma falta.

D. Joaquín Molmeneu.—Idem id. Joaquín Molmeneu 
en 1847, id.

Doña María Clemente.—En la compra de un cahíz de 
trigo de ren ta  anual en 1839 que hizo á D. Francisco 
Llop no se expresa la finca sobre la cual está impuesto.

D. Antonio Carbó.—En id. hecha á Manuel Gascón 
en 18 47 no se expresa el pago ó partida.

Doña Rosalía y María Molinos.—En la división de bie
nes de María Enoúhuela faltan la partida y lindes de una 
finca.

D. Víctor Mampel y otros.—En id. de Víctor Mampel 
aparecen iguales defectos.

D. Francisco Guarch y otros.—En id. de Francisco 
Guarch consta lo mismo.

D. José Barberá.— Fn la obligación hipotecaria que 
otorgó en 1848 á favor de Juan Blanco no se 'expresa la 
situación y linderos de la casa.

D. Matías Querol y consorte.—En la venta de h e re 
dad ais espigolars que hicieron en 1851 falta el ape
llido del comprador.

D. Adrián Querol.—En la renuncia que hizo de los 
bienes de su padre Pablo no consta la calle y lindes de la 
casa que le fué adjudicada.

D. Peregrin Ferrer.—No constan los lindes de la casa 
que le fué adjudicada en 1854 por herencia de su consor
te Agustina Roda.

D. Agustin Guarch y otros.—En la herencia de su 
herm ano D. Pedro Guarch no se hizo oonstar los lindes 
de las heredades Solans y les Yoltes.

D. Vicente Ferrer.—Ño consta la finca de donde se 
responden los dos cahices de trigo renta ofrecidos en 
cartas de bodas á su consorte Josefa Míchavila.

D. Víctor Bordas.—En la herencia de bienes á su con
sorte Rosa Martí no se expresa la finca de donde se sa 
tisface anualm ente la ren ta  de dos cahices cuatro v a r
chillas de trigo.

D. Manuel Rallo.—No aparece la calle y linde de la j 
casa , ni estos últimos de la heredad sobre las cuales se ¡ 
aseguró la dote de su consorte Tomasa García.

D. Francisco Roda y herm anas.—En la división de 
bienes de sus padres no se hace constar los lindes de la 
tercera parte de huerto que les fué adjudicado.

D. Ramón Monfort.—En la cesión que le hicieron A n
tonio Ormedes y Víctor Monfort en 1833 faltan los lindes 
del trozo de tierra llanos de la Grellera.

D. Vicente Guarch.— En la división de bienes de su 
madre María Gixarch en 1839, no se hace expresión de 
qué fincas se responden las cuatro varchillas de trieo de 
renta.

El dueño de la masía de Vito.—En la redención de cen
so renta en trigo que le hizo el Juzgado de Hacienda de 
la provincia en 1861 no consta el nom bre á cuyo favor 
se otorgó la dicha redención.

Doña Trinidad Montañés y h erm an o s, de San Mateo.— 
No constan los lindes de la finca Freginal ó huerto de don
de se responde el capital de un  censo que les fué ad jud i
cado de la herencia de su herm ano D. Domingo.

Doña Joaquina Ferrer.—No aparece la calle y linderos 
de la casa que le fué adjudicada en la división de bienes 
de su padre Miguel.

D. Pascual y María Bordas.—En la división de b ie 
nes de su padre Francisco no se hace constar la calle 
y lindes de las casas que á cada uno les fué adjudicada.

D. Gabriel Molinos.—No consta el nom bre de su con
sorte, ó sea en las cartas de bodas que otorgó en 1830.

Pueblo de Fredes.

D. Juan Royo.—En la compra á Abdon y Francisco 
Royo, realizada en 1845,no constan los lindes de las dos 
fincas denominadas el Taneaty  les Tallades.

Pueblo de Herbes.

D. Miguel Grau.—En la redención de censo de nueve 
varchillas de trigo de renta anual que le hizo Luis Querol 
no se expresa la finca y lindes sobre la cual estaba im 
puesto.

D. Mariano y Joaquín Querol.—En la escritura de re 
nuncia otorgada en 1859 no se hace constar la calle y  
lindes de la casa que se dividieron por mitad.

D. Ignacio Articli.—En la redención de censo que le 
otorgó el Juzgado de Hacienda de la provincia en 1859 no 
se hace constar los lindes de la finca sobre la cual esta
ba consignado.

D. Atanasio Darza.—Idem que el anterior.
D. Jerónimo Pallarás.—Idem que el anterior.
D. Joaquín Pallarás.—Idem que el anterior.
D, José Bonfill.—Idem que el anterior.
I). Vicente Darza.—Idem que el anterior.
D. Luis Adell.—Idem que el anterior.
D. Vicente Guarch.—Idem que el anterior.
Doña Rosa Gasulla.—Idem que el anterior.
Doña Josefa Braulio y herm anos.—En el testam ento 

de sus padres no se hace constar la situación y  lindes de 
la casa y de la heredad.

Pueblo de La Mata.
Doña María Teresa Aguilar y Jorge F errer.—En la d i

visión de bienes que hicieron por escritura en 1844 no 
aparece la situación de la finca y  lindes de las que á cada 
uno fueron adjudicadas.

D. Manuel Monsarrat.—No constan la partida y linde
ros de la heredad que vendieron José Calvo y consortes 
con pacto de retro  á Vicente Milian.

D. Gabriel Casanova y herm ana.—En la división de 
los bienes de sus padres, efectuada en 1845, no se hace 
expresión de los lindes de las fincas que les fueron dadas 
en pago.

D. Manuel y Tomás Valero.—Idem que en la anterior, 
celebrada en 1839.

1). Juan Antonio Calvo.—En las cartas de bodas con 
Teresa Bono, confeccionadas en 1849, no se explican los 
lindes de las fincas que aportó al matrimonio.

Doña Joaquina Casanova.—No consta la situación ni 
tampoco los lindes del pajar que se le adjudicó de la h e 
rencia de su tio.

D. Juan Bautista Yerge.—Idem respecto de las fincas 
que le fueron donadas con motivo de su matrimonio con 
Magdalena Alcon en 1853.

D. Cristóbal Bayarri y  hermana.—Tampoco consta la 
finca que responde el censo que les fué adjudicado en las 
herencias de su m adre y de su abuela.

D. Mariano Sancho.—No aparecen los lindes de la 
casa que su consorte Antonia Sánchez le legó en usu 
fructo.

Pueblo de Morella.
Mosen D. Pascual Gallen.—Se ignora la finca de que 

se pagan los dos cahíces de renta que compró á Felipe 
M onsarrat en i 821.

D. Silvestre Virgos.—No constan la calle y lindes de 
la  sexta parte de casa que compró á Manuel Uguet.

D. Vicente Prats y hermano.—En la división de bienes 
de su padre, y según el testimonio de 10 de Marzo de 
18 46, se les ad judicó un  censo que paga José Molinos, mas 
no aparece la ¡finca donde está impuesto.

I). José Guarch de Herbés. — En la compra que hizo á 
Mariano Guimerá de nueve varchillas de trigo de renta 
anual en 1847 se omitió la finca que viene gravada.

D. Joaquín Centellas.— Idem.
D. Vicente Paliares.— Idem.
El mismo.—Idem.
El mismo.—Idem á Javier Cruella en cuanto á la com

pra de seis varchillas de trigo de renta anual.
Doña Manuela Milian. — En la división de bienes de 

Antonio Milian y Josefa Palau en 1839 no consta de dón
de se paga el cahíz y medio de trigo de cánon anual que 
le fué adjudicado.

Doña María Ferreres. — En idem, de su marido José 
Prats se le adjudicó la casa m ortuoria , sin expresar la ca
lle v linderos.

í)oña.María Antonia Moner y su hija.—Idem en cuan
to á la casa heredada de Joaquín Celma.

Pueblo de Olocau.
D. Antonio Royo de Villarluengo. —-No consta quién 

sea el com prador de la casa que vendió el Royo en 1847.
D. José Peña y herm anos.—En la escritura de división 

de herencia que otorgaron en 1852 no se hace mérito de 
la finca que posee Félix F errer tenida á un  censo , ni la 
situación de la heredad empeñada por Juan Valles.

I). José de la Figuera , La Mala.—No constan la calle y 
lindes de la casa á que afecta un  censo que paga Vicente 
S o le r, y dicha capitalidad fué adjudicada á la F’iguera en 
la herencia de su tia Doña Antonia.

D. José Altafulla y otros. — No consta la persona que 
compró la heredad Parrol, enajenada por los Altafulla en 
1856.

Doña Teresa Gargallo.—Tampoco se consignó la situa
ción y lindes del terreno que heredó de su herm ana Ma
nuela en 1859.

D. Vicente Ejargue y Soler.— No constan la partida y 
linderos de las fincas que les fueron adjudicadas en la re 
nuncia que otorgó con sus herm anos en 1860.

D. Miguel Royo de Mirambel.— Idem en los que h ere
dó de sus padres” en el propio año.

D. Márcos Carceller.— Idem en la casa que en el m is
mo año compró á Estanislao Valero.

Pueblo de Ortells.
ü. Joaquín Ramia.—No consta deslindada la casa sobre 

la que está impuesto el capital de 600 rs., ni tampoco la 
finca de donde responde otro de 2.000 rs. Ramón Amela.

I). Romualdo Guarch.—En la división practicada el año 
1856 faltan los lindes de la finca que corresponde el cen
so de i .500 rs. capital.

Pueblo de Palangues.
D. Andrés Martí. — En la compra que hizo á Valero 

Mampel en 1840 no se expresa la finca de que responde 
de renta Gabriel Fuster como habiente derecho de José 
Martí.

D. Manuel Giner.—En idem que hizo á Manuel Mi- 
chaoila en 18 i3 no se hace mención de los bienes objeto 
del con trato , y que pertenecieron á Matilde Orti.

D. Manuel Blasco. — Faltan los lindes de la casa y del 
bancal partida de les Sorts que heredó de sus padres en 
1858. %

Doña Josefa M artí, Ginebrosa.—Idem en las fincas que 
heredó en usufructo de su marido Pascual Adell.

Herederos de Gregorio Jordán.—Idem relativam ente á 
las mismas fincas.

D. Ramón Allepuz. — Idem en cuanto á las heredades 
que recayeron á su favor por herencia testada de su pa
dre en 1859.

D. Joaquín Martí. — Idem respecto de la casa que h e
redó en 1848 de su tia Romualda.

Pueblo de PortelL
D. Pablo Camañez.—No aparecen deslindadas las fin

cas que aportó á la sociedad su consorte Mónica Ferrer.
Doña Fernanda Camañez y otras —Idem en las su e r

tes de tierra que les fueron adjudicadas en la división y 
convenio que practicaron en 1842.

Doña Juana F errer.—En las cartas de bodas con Pere
grin Ferrer, otorgadas en 1851, se omitió la finca sobre la 
cual está impuesto el censo de 37 libras y 10 sueldos de 
capital y la heredad que está hipotecada para seguridad 
de la dote.

D. Joaquín Estéban de Valencia.—En la tasación que 
hizo con su herm ano I). Antonio en 1856 no consta la 
masía objeto de la renuncia.

Doña Justa Domingo.—En las bodas celebradas con 
D. Lorenzo Artalejo en 1856 no se hace mérito de la fin
ca que posee Manuel Escorihuela y por la cual satisface 
á la interesada la cuarta parte de un censo.

D. Roque Martí.—En la redención de censo que le 
otorgó el Juzgado de Hacienda en. 1861 no se menciona 
la heredad á que estaba afecto.

D. Pedro Molinos.—En la adjudicación de bienes he
reditarios de María San Juan se le da una suerte incul
ta, sin hacerse mención de la partida y linderos.

Pueblo de Benifasar.
D. Domingo Yergo,—No consta el nom bre de la perso

na á quien vendió la casa calle del Patiet en 1798.
D. Martin Martorell.—En la compra que hizo á José 

Martí de un cahiz de trigo de renta que paga José Abella, 
y  que tuvo lugar en 1846, no se expresa la finca donde 
está impuesto el capital.

El mismo.—Idem en la que hizo á Alejandro Abella 
en 1840 y pagan José y Domingo Abella.

D. Antonio Sabater.—Faltan los lindes y la calle don 
de está la casa que compró al Juzgado de prim era ins
tancia del partido en 1858.

D. Ramón B ayarri.—Asimismo faltan los lindes de la 
casa calle de Capdevila que en 1851 le constituyó por do
nación su consorte Teresa Querol.

Pueblo de Todolella y anejo Saranana.
Doña Manuela Plana.—En la renuncia otorgada á fa

vor de su herm ano Ramón en 1846 no se expresa la fin
ca , de la cual los herederos de José Soler pagan seis var
chillas de trigo de renta anual.

D. Salvador Castillo, Valencia.—En la com pra que hizo 
á Rosa Yinals en 1844, no se dice de qué finca se satisfa
cen los dos cahices de trigo de pensión ánua.

D. Pedro Plana.—Idem en la que hizo á Josefa Fras- 
no en 1847.

D. Pedro Membrado.—En la imposición de censo que 
le otorgó Antonio Ripolles en 1850 se ha omitido la fin 
ca de que ha de responderse la pensión ánua de un  ca
hiz de trigo.

D. Miguel Segarra Castellón.—En las cartas m atrim o
niales con Doña María de la Concepción March falta la fin
ca de la cual Cárlos Membrado paga una x archilla y cua
tro  almudes de trigo de pensión ánua con los derechos 
propios del enfitéusis.

D. Antonio Ripolles.—En la compra que hizo en 1852 
á José Querol no se hace mérito de la finca de León Que
rol tenida á la pensión de dos cahices de trigo.

Doña Catalina Lázaro , Lidon.—En la división de h e 
rencia deD. León Casanova, practicada en 1853, se omitió 
la finca sobre la cual gravita un  censo de cuatro varchi
llas de trigo anuales que paga José Lixarch.

D. José de la Figuera, Lamata.—En la división de b ie
nes de Doña Antonia de la F iguera, practicada en 1853, 
no consta la finca , de la cual Francisco Artola responde 
de dos cahices de trigo anuales por censo enfitéutico y 
otros dos por consignativo.

Doña Josefa de Pedro , Albocacer.—En la adjudicación 
de su legítima m aterna falta designar la tinca de la cual

Pascual Artola responde de un  cahiz de trigo anualm ente.
D. José Soler.—En la compra que h izoá Pedro Frasno 

en 1855 falta expresar la finca de que ha de satisfacerse 
la pensión.

D. Mariano y Mariana F errer.—En la división de h e 
rencia desús padres y renuncia otorgada en 1855 tam 
poco se expresa la heredad de Juan F errer y  Artola, su
jeta á la pensión ánua de dos cahices y seis varchillas de 
trigo.

Doña Agustina Zurita.—En la herencia de su marido 
D. Francisco Javier Colomer se observa fa ltarla  finca de 
la que dicho F errer paga cierta pensión.

D. Miguel Bordás.—En la compra que hizo á Rosa Ca- 
maños en 1846 se omite la calle y  lindes de la casa o b 
jeto del contrato.

Pueblo de Ballibona.
D. Francisco Salvador.—En el contrato de venta de 

una casa calle de la Iglesia, otorgado en 1841, solo apare
ce el nom bre de dicho in teresado , sin que pueda venirse 
en conocimiento si es com prador ó vendedor.

D. Francisco Guimerá.—En la compra de un cahiz de 
trigo de renta que hizo á Francisco C lim enten 1837 no 
se hace m érito de la finca tenida al capital.

D. Ramón Ferrer.—Id. id. á José Gargallo de Ganet en 
1844.

D. Mariano Salom.—Id. id. á Mariano Meseguer en 1839.
D. Juan Meseguer.—Id. id. á SiIvestra Guimerá en idem 

de dos varchillas de trigo.
D. José Meseguer.—Id. id. á Hermenegildo Bol en 1832 

de ocho varchillas de trigo.
Doña Josefa Cardona.—En la perm uta que hizo con Do

mingo Celma en 1837 se omitió la finca tenida al censo 
de 100 libras de capital.

D. Ferm ín Salom.—En la compra á Pedro Querol en 
18 44 se om itieron los linderos de la huerta vieja.

D. Domingo Guimerá.—En la id. de ocho varchillas de 
trigo de cánon ánuo que hizo á Vicente Guimerá en 1829 
se observa faltar la finca de que debe aquella responderse.

Doña Francisca Plá.—En la división de herencia de 
Juan Plá no se expresan las lindes de la casa adjudicada á 
la Francisca.

D. Felipe Segura.—En la compra que hizo á Vicente 
Segura en 1855 de cierta renta no se expresa la heredad 
de su imposición.

D. Domingo Plá.—Id. en la que obtuvo de Jáime G ar
cía en 1856.

D. Antonio García.—En la herencia de Flora Videl no 
consta la partida y lindes de la tierra  y  casa adjudicadas 
al García en 1860.”

D. Tomás Cardona.—En la división realizada en 1841 
no se designa cuál sea la masía objeto del contrato.

Doña Dorotea Ibañez y herm ana.—En el legado que 
les hizo su tía María Salom en 1856 falta determ inar la 
situación y linderos de la mitad de la casa.

Doña Felipa Benet.—En la herencia de Pedro Benet, 
dividida en 1833, faltan expresar la m asía, calle y lindes, 
de la casa que se dió á la Felipa.

Doña Rosa Roig.—En sus cartas de bodas con Isidoro 
Segura no consta la finca de la cual el padre de la in 
teresada habia de darle tres varchillas de trigo en cada 
año.

Pueblo de Villafranca del Cid.
D. Pascual Pastor Calig.— En la redención de censo, 

otorgada en 1845 , no constan los lindes de la casa calle 
de la Abadía sobre la cual estaba impuesto.

Doña Teresa Vicente y otros. — En la división realiza
da en 1847 no se determ inaron las fincas y  sus linderos.

Doña Elena Monfort.— Idem en 1849 tampoco aparece 
la calle donde está situada la casa y patio que le fueron 
adjudicados.

Doña Francisca Ibern y otras. — Idem en la de 1847, 
relativa á la masía de Dubon, no se hizo constar la poicion 
dada á cada interesado.

D. Cárlos Gil y herm anos.—Idem en cuanto á la masía 
titulada de la Puebla.

D. Hilario Fortanet. — En la cesión que le hizo F ran 
cisco Fortanet en 1852 no constan la calle y lindes de 
la casa derruida.

D. Pascual y Doña Josefa B olas, Valencia. — En idem 
que les hizo D. Vicente Pascual Bolas en 1853 de las fin
cas urbanas correspondientes á la mitad del vínculo fun
dado por D. Juan Bolas se observa igual omisión.

Doña María Teresa Climent. — En la división de b ie
nes de Tomasa Marin en 1855 no se hace m érito de la 
tercera parte de masía que llevó adjudicada.

D. Miguel Prades.— Idem que el anterior.
D. Jáime Prades.—Idem que el anterior.
Doña Isabel F o rtanet.—No se hacen constar la calle y 

liuilob üe la cusa que usufructúa ni quien se la legó 
en 1856.

D. Mariano Tena y otros.— En la redención de censo, 
otorgada por el Juzgado de Hacienda en 1859, no se m en
ciona la finca de donde se respondía aquel.

Pueblo de Villores.
D. Estéban F o lch .—En la compra que hizo á Joaquín 

Folch en 1843 no se dice sobre qué heredad está el de
recho que se adquiere.

D. Custodio Mampel.—En la venta otorgada por Pablo 
Felez en 1847 no aparece la partida donde radica la 
finca.

D. Francisco Querol.— En la com pra-venta de la h e 
redad els Michans falta expresar á uno de los co n tra 
yentes.

Doña María Carbó. — En la división de herencia de su 
m arido Manuel Pallares, practicada en 1849, no constan la 
partida y linderos de dos propiedades adjudicadas á la 
Carbó.

D. José María Salvador, Alcalá de Chivert. — En la di
visión de bienes otorgada en 1857 no constan la situación 
y linderos de cuatro fincas.

D. José de la Figuera, Lamata.—En idem de Doña A n
tonia de la Figuera en 1853 le fué adjudicado un  censo, 
cuya pensión paga Juan Molinos, sin determ inarse la 
finca.

D. Francisco de P iquer.—E ntre los bienes que recibió 
en virtud de transacción con Doña Agustina Zurita lo fue
ron 19 varchillas de trigo de renta a n u a l, sin aparecer la 
finca donde se halla im puesta la capitalidad.

1). Andrés Milian, M orella.—En la venta que en 1859 
le otorgó el Juzgado de prim era instancia del partido falta 
la calle y lindes de la casa enajenada.

D. Víctor Bordas. — En la herencia usufructuaria de 
su consorte Rosa Martí no se hace mérito de la finca de 
donde pagan los tres censos Antonio F o ch , Cárlos y Joa
quín  Querol.

Pueblo de Zurita.
Doña Manuela Querol. — En la renuncia que h iz o á  

Márcos Martin en 1842 faltan los lindes de la finca que 
recibió la Querol.

D. Joaquín Jordá.— En la venta que le otorgó Eleute- 
rio Martí en 1841 de seis varchillas de trigo de renta que 
responde Márcos Marti no consta la finca donde gravita 
el censo.

D. Vicente Fuster.— En la que otorgó á Antonio Mar
tí en 1842 no consta la partida de la tierra  vendida.

D. Ramón Pascual.—En la división de herencia de Ja
cinto Pascual, practicada en 1840, no constan la partida y 
linderos de la finca que se le adjudicó.

D. José Amela y otros.—En el convenio y renuncia  
de 1856 faltan los lindes de la heredad-solar de les Jor- 
gueres y la finca de que se responden seis varchillas de 
trigo de renta anual por Pascual Sulve.

Doña Vicenta Moya, de Monrovo.—En la herencia en 
propiedad que adquirió de su hijo D. Francisco en 1861 
no se expresa la finca de donde se responden las 17 v ar
chillas de trigo de rema.

ADVERTENCIAS.
1 .a La falta de rectificación de los asientos anteriores 

puede perjudicar á los interesados en tales términos, que 
de no p rac tica rla , es imposible su traslación al nuevo 
Registro de la P rop iedad , aun cuando quisieran enajenar 
ó gravar por cualquier concepto los derechos que se crea 
haber adquirido.

2.a Los medios legales para realizar la rectificación se 
reducen á tres : prim ero, presentar los documentos á 
que se contraen los asientos, en esta oficina, para ave
riguar si en aquellos aparece alguna circunstancia que 
no mencione la inscripción antigua y adicionarla en su 
caso : segundo , en defecto del título , producir la rela
ción que menciona el art. 21 del reglamento para llevar 
á efecto la ley Hipotecaria , extendida de conformidad y 
firmada por todos los interesados en el asien to : tercero, y  
en últim o té rm in o , in s tru ir el expediente acomodado á 
los trám ites de la ley Hipotecaria en sus artículos des
de el 397 al 4<>4, presentándole después en el Registro. 

Morella 31 de Enero de 1863.=Eeon Sanjuan.

Gontaduria de Hacienda pública de la provincia 
de Guadalajara.

Pliego de condiciones económicas para la obra de car pinte- 
ría y demás que ha de ejecutarse en el local ó piezas 
destinadas para el Archivo general de Hacienda de esta 
provincia.
1 .a La obra de que se trata consiste en la construcción 

de anaquelería n u e v a , colocación y arreglo de la exis
tente , apeo del suelo de una sala y demás que expresa el 
presupuesto formado por el Arquitecto de la provincia, 
el que se hallará de manifiesto en la Contaduría de mi 
cargo con el pliego de condiciones facultativas, siendo el

tipo fijado por la Dirección general de Contabilidad y  por 
el que se anuncia la subasta la cantidad de 8.000 r& to .  
También se manifestarán las habitaciones y  la estantería 
antigua que ha de utilizarse.

2 .a El acto de la subasta tendrá lugar ante el Sr¿ Go
bernador de esta provincia, en su despacho, á los 30 cüas, 
contados desde la inserción de este pliego en la Gacetade 
Madrid , con asistencia del Contador de Hacienda pública, 
Promotor Fiscal y  Escribano del ramo.

3.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Goberna
dor desde las doce á la una del mencionado d ia , por m e
dio de pliegos cerrados, arreglados al modelo que al final 
se expresa, siendo además requisito indispensable para 
su admisión que acompañe á cada una de ellas documen
to que acredite el ingreso en la Caja de Depósitos de la 
cantidad de 500 rs. vn. en metálico ó su equivalencia en 
los efectos y bajo los tipos admisibles para esta clase de 
afianzamientos.

4.a Dada la hora de la una del expresado dia, se decla
rará terminada la admisión de proposiciones; se leerán 
en alta voz las presentadas, tomándose nota de ellas por 
el Escribano actuario, y se adjudicará el remate á favor 
del que hubiere hecho la más ventajosa dentro de la 
cantidad de 5.000 rs., tipo fijado por la Dirección general 
de Contabilidad ; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

5.a En el caso de que resulten iguales dos ó más pro
posiciones de las que más rebajen el tipo designado, ten
drá lugar acto continuo una licitación oral por espacio de 
cinco minutos éntrelos autores de ellas; y  si ninguno de 
los interesados verificase más rebaja, decidirá la suerte 
cuál deba ser el adjudicatario de la subasta.

6.a Se dará principio á la obra á los seis dias de ha
berse hecho saber al rematante la aprobación de la su 
basta , debiendo quedar concluida en el término de dos 
m eses, ó ántes si fuese posible.

V  El pago de la cantidad que corresponda se verifi
cará por la Tesorería de esta provincia después de apro
bada h  obra por la Superioridad , en vista de la certifi
cación de reconocimiento que expedirá el Arquitecto y 
prévia ia consignación de la suma por la Dirección gene
ral del Tesoro, á cuyo fin se hará el pedido oportuna- 
mente.

8.a Sin embargo de la responsabilidad del contratista 
| al tenor de las condiciones facultativas , quedará sujeto, 

en el caso de que hiciera abandono del servicio, ó dejase 
de cumplir lo estipulado, á los procedimientos ejecutivos 
de que hablan el Real decreto de 27 de Febrero é ins- 

¡ truccion de 15 de Setiembre de 1852 y demás disposicio- 
' nes vigentes á que se somete, con renuncia absoluta de 

toda clase de fueros; entendiéndose á su perjuicio si fal
tase á las condiciones , diese lugar á la rescisión del con
trato , ó retardase el otorgamiento de la escritura con que 

j ha de obligarse.
| 9.a El depósito prévio para licitar se convertirá en

necesario, y quedará en fianza hasta que se declare libre 
de responsabilidad al contratista mediante la aceptación 

í y recibo de la obra.
4 0. Los gastos del expediente, escritura, honorarios 

i del Arquitecto y demás que puedan ocurrir serán de 
j cuenta del rematante.

Guadalajara 24 de Enero de 1863.^*José Cavero y  Oli
vares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e ....................., se obliga á ejecutar

de su cuenta las obras de carpintería y demás que han de 
hacerse en el Archivo general de Hacienda de esta pro
vincia por la cantidad d e ........................ (por letra), con ,su
jeción al presupuesto y condiciones facultativas que se le 
han puesto de manifiesto en la Contaduría de esta pro- 

I vincia, de que se ha enterado, y  á las económicas publi- 
1 cadas en la Gaceta de Madrid del dia tantos , núm. tal.

(Fecha y firma.) 486

Visita especial
de Propiedades y Derechos del Estadtí 

de la provincia de Sevilla.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera vez 

á D. José Medina, cuyo paradero se ignora , perito tasador 
que ha sido de Bienes nacionales de esta provincia, para 
que por sí ó por medio de apoderado comparezca en el 
término más breve y pueda ser requerido al pago de rea
les vellón 3 '0 que debe reintegrar al Tesoro como perci
bidos con exceso á lo que le «orrespondia por derechos 
periciales, según liquidación practicada por la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda pública ; pues de 
lo contrario le. parará el perjuicio que haya lugar en el 
expediente de reintegro incoado contra el mismo, en 
cumplimiento de Real orden de 22 de Octubre último.

Sevilla 6 de Febrero de 1 863 «=José María Perez Cossío.
703

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera vez 
á D. José Bea, cuyo paradero se ignora, perito tasador 
que ha sido de Bienes nacionales de esta provincia, para 
que por sí ó por medio de apoderado comparezca en el 
término más breve y pueda ser requerido al pago de rea
les vellón 3 16 que debe reintegrar al Tesoro como percibi
dos con exceso á lo que le correspondía por derechos pe
riciales , según liqu dación practicada por la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda pública; pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar en el 
expediente de reintegro incoado contra él m ism o, en 
cumplimiento de Real orden de 22 de Octubre último.

Sevilla 6 de Febrero de 1863.»José María Perez Cossío.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera vez 
á D. Juan Antonio Cánovas, cuyo paradero se ignora, pe
rito tasador que ha sido de Bienes nacionales de esta pro
vincia, para que por sí ó por medio de apoderado compa
rezca en el término más breve y pueda ser requerido al 
pago de reales vellón 21.477,50 cénts. que debe reinte
grar al Tesoro como percibidos con exceso á lo que le 
correspondía por derechos periciales, según liquidación 
practicada por la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública; pues de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar en el expediente de reintegro in
coado contra el m ism o, en cumplimiento de Real orden 
de 22 de Octubre último.

Sevilla 6 de Febrero de 1863.=José María Perez Cossío.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera vez 
á D. José Manzano , cuyo paradero se ignora , perito tasa
dor que ha sido de Bienes nacionales de esta provincia, 
para que por sí ó por medio de apoderado comparezca 
en el término más breve y pueda ser requerido al pago 
de 144 rs. vn. 5 cents, que debe reintegrar al Tesoro co - 
i d o  percibidos con exceso á lo que le correspondía por 
derecho^ periciales, según liquidación practicada por la 
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda publica; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lu 
gar en el expediente de reintegro incoado contra ei m is
m o, en cumplimiento de Real órden de 22 de Octubre 
último.

Sevilla 6 de Febrero de 1863.—José María Perez Cossío.

Audiencia territorial de Barcelona.
Se halla vacante una plaza de Alguacil en el Juzgado 

de primera instancia de Tarragona por fallecimiepto del 
que la serv ia , la cu a l, con arreglo á las disposiciones v i
dentes, seha de proveer en un licenciado del ejércitoque 
haya servido con buena nota.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Regente se anuncia al 
público, á fin de que los aspirantes en quienes concur
ran dichas circunstancias presenten dentro del término 
de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de este superior Tribunal.

Barcelona 30 de Enero de 1863. = Pedro Riera y  Ro- 
vis, Secretario. 627

Audiencia territorial de Burgos.
Hallándose vacante en esta Audiencia un oficio de 

Procurador por fallecimiento de D, Ildefonso Gallo* y  de
biendo proveerse en uno de los dueños de los oficios de 
Procuradores y Agentes excedentes de la suprimida Chan- 
cillería de Valladolid, comprendidos en el sorteo celebra
do en la misma Audiencia el 12 de Julio de 48§2, se 
anuncia, por acuerdo de S. E. la Sala de gobierno deteste 
superior Tribunal, á fin de que los que se crean consi}e- 
recho á su obtención puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría en el térm ino. de 30 
dias* con prevención de que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo, á contar desde el dia en que este anuncio, se 
inserte en la Gaceta de Madrid, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Búrgos 3 de Febrero de 1863.=*=El Secretario de Go
bierno , Bonifacio García. 53j

Juzgado de primera instancia 
de Colmenar Viejo.

D. Félix Gómez, Juez de paz de esta villa de Cqjnie^ar 
Viejo, Regente del de primera instancia de la y
su partido por hallarse vacante dicho Juzgado. ,

Por el presente hago saber, que hallándose vaqapte por 
defunción de D. José Zapater la Procura que el ipismo 
servia en este Juzgado, he acordado se anuncie para que 
los que quieran aspirar á ella presenten sus soli< iludes 
en este Juzgado dentro del término de 40 d ias, contados



desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial y 
Boktin oficial de esta provincia, acompañando los docu
mentos que acrediten su aptitud legal al tenor del artícu
lo 61 del reglamento de los Juzgados de primera ins
tancia.

Dado en Colmenar Yiejo á 24 de Enero de 1863.—Fé
lix Gomez.=Por mandado de S. S , Carlos López Navarro, 
Secretario. 425

Juzgado de {trímera instancia de Puente 
del Arzobispo

D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Hago saber que hallándose vacante una de las dos plazas 
de Alguacil deteste Juzgado por renuncia de León Moreno

3ue la serv ia, y debiendo proveerse precisamente en in- 
ívíduo de las clases militares designadas en el art. 30 

del Real decreto de 30 de Octubre de 1852, se llaman as
pirantes por término de 10 dias, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, previniendo que 
las solicitudes han de presentarse documentadas en la 
Secretaría de este Juzgado.

Dado en Puente del Arzobispo á 3 de Febrero de ? 863.— 
Julián Hurtado.=Por mandado de S. S., Rafaél Rodríguez 
de Moya. 691 ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Suprem o Tr ibuna l  de  Just ic ia .— Escribanía  de Cam ara  de  I n 

d i a s ^ R n  v i r t u d  d e  p rov idencia  del Alcalde m ayor  Or h> villa de 
S a n ta  Clara ,  en la isla de  C uba ,  auxiliada por o irá  de  la Sala de 
I n d i a s  d e  éste S up rem o  Tr i b u n a l , se cita , llama y emplaza  á k s 
h e r e d e r o s  y dem ás  personas  q u e  se conceptúen con derecho  á 1* .s 
bienes  quedados  al fallecimiento in testado de D. P e d ro  Obregon,  
na tu ra l  de  la provincia  do  Santander ,  consis tentes  en dos caba
llerías de  t ie r r a  en  las Sábanas  de Escarnbray,  una  silla de  m on
ta r ,  dos  baúles con ropas  de su uso y algunos papeles,  pa ra  que  
por  si ó .p o r  apoderado  con poder  bastante  ocurran  ante  U r e f e 
r i d a  Alcaldía m a y o r  den tro  de l té rm ino  de 90 d ia s ,  que e m p e 
z a r á n  á conta rse  desde  la publicación de este anuncio ,  á deduci r  
l a i 'a cc io n es 1 d e  que  se c rean  asistidos en el in te s tado del O b r e 
gon ; bájó  apéicibTmiento de  que  t r a s c u n i d o  aquel té rm ino  sin 
habe'Ho veri ficado íes p a ra rá  el per ju ic io  que  h ay a  lugar.

M a d r id  10 de  Febre ro  de 1863 .=R ogel io  M ontes ,  habilitado.

Tribunal de Cuentas  del Reino — Secre ta r ía  genera l .— Nego
ciado 2 . Por eF presen te  y en vir tud de acuerdo  del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena  de  eríe  T r ibuna! ,  se cita, lla
ma y  emplaza por segunda  vez á D. Agustín de Irizo, Ministr o 
de ía Real Háciénda q u e f i r í  de  la pr im era división de  caballe 
ría'Vta línea del tercer ejérci to  en Junio  de  1812, cuyo p a r a . i n o  
se  í£úóra, a fin de  que  en el térm ino de 40 días, que  e m pezaran  
á cpgtarse . á los 10 de ,pub l icado  este  anuncio  en la G aceta  , se 
p r e se r íe e a  esta Secre ta r ía  general por  sí ó por  medio  de  en
cargado á recoger y contesta r  el püego de  re p a ro s  ocu rr idos  en 
el éÉámenode la cuenta de caudales invert idos  en las atenciones 
del citado Ministerio y re fer idos  div is ión y  ejé rc ito  en el mismo 
año; en  la inteligencia que d e  no verif icarlo le p a ra rá  el pe r 
juicio- xju« haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1 8 63 .= José  Fullés. 744— 3

Tribunal de  Cuentas  del R e i n o . =  Secre ta ría  g e n e r a l — N e g o 
ciado 2 .*= P or el p re sen te  y en v i r tud  de acue rdo  del limo, s e 
ñ o r  Ministro Jefe de  la Sección te rc e ra  de  este T r ibunal,  se cita, 
llama y  emplaza por pr im era  vez á D. José López  Vera ,  S ec re 
tario qu e  fué del Gobie rno de ia provinc ia  de G ranada  en el año 
1854, cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra ,  á fin de que  en el té rm ino de 20 
dias, que  e m p eza rá n  á conta rse  á los 10 de  publicado este anun 
cio en la Gaceta, sq p résen te  en esta Secreta r ía  general por sí 
ó por m edio'd e  e n ca rgado  á recoger  y contesta r  el pliego de 
r e p a ro s  ocurridos en  el exám en  de  la c a e r í a  de  fondos  p r o v in 
ciales'de  la expresada  provincia  y año; en la inteligencia que de 
no'vérrficárlo le p a ra rá  el perjuic io  que haya lugar .

M adr id  9 de  F eb re ro  de  1863.— José Fui los. 7 4 5 — 3

Tribunal de  Cuentas del Reino. =  Soere taría g e n e r a l . ^ N e g o -  
ciado 2.*=?Por el presen to  y en v i r tu d  de acuerdo  del llustr (si
mo Sr. Minist ro Jefe de  la Sección sétima de  este T r ib u n a l , se 
cita, llama y emplaza  por  segunda  vez á D. José Lasaía, ó sus lie- 
rederos ,  comisionado subalterno que  fué de Consolidación en Yi-  
naroz,  prov inc ia  de  Castellón, cuyo pa ra de ro  se ig n o ra ,  a fin de 
que  en el té rm ino de 30 d ias ,  que em peza rá n  a con ta rse  á ¡os 
10 d e  publicado este  anuncio ea  la G a c e t a , se p resen ten  en esta 
Secre ta r ía  general p o r  sí 5 p u  medio  de encargado  á recoger  v 
con tes ta r  el pliego de reparos  ocurr idos en el exám en  de la cuen
ta  del prés tamo de  36 millones correspondien te  a Mayo de 1S06 
hasta 81 de Marzo d e  1808; en la inteligencia que de  no ve r i f i 
carlo les pa ra rá  el perjuic io  que  haya  lugar.

M adr id  9 de  F eb re ro  d* 1863.— José Fuliós. 746— 3

Tribunal  de  Cuentas  del R e in o .= S ec re ta r ía  g e n e r a l . = N e g o -  
ciado 2 .°==Por el p resen te  y en  v i r t u d  de  a cue rdo  de l  limo, se
ñor Ministro Jefe de  la Sección octava  de  este T r ib u n a l ,  se  cita, 
llama y  emplaza p o r  p r im e ra  vez á  D. Is idoro  C u a d r a d o , Teso
r e ro  que  fué de R entas  de  Prop ios  y  Arbi t r ios  de  la provincia  
•de Badajoz en el año  de 1835, cuyo p a ra d e r o  se igno ra ,  á  fin de  
q ue  é n  el té rm ino  de  30 dias,  que  em pezarán  á contarse  á los 
10 de  publicado este  anuncio e n  la Gaceta, se presen te  en esta 
S ec re ta r ía  genera l  po r  sí ó por  medio de  enca rgado  á re c o g e r  
y  contestar el pliego de r e p a ro s  ocurr idos  en el e x ám en  de  la 
cuenta de alcances contra  empleados de  Propios  y  Arb i t r ios ,  c o r 
respondientes á los refe ridos  año y  provincia; e n  la in te ligencia  
quede no verificarlo le p a r a r á  el perjuic io  que  h a y a  lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1 8 6 3 .= José  Fullós. 747— 3

Tribunal de Cuentas  del R e in o .= S ec re ta r í a  g e n e r a l . = N e g o -  
ciado 2.°=*Por el p re sen te  y  en v i r t u d  de  acue rdo  del limo,  se 
ñ o r  Ministro Jefe  d e  la Sección novena de  este  Tr ibunal ,  se cita, 
llama y  emplaza p o r  p r im era  vez á D. Ram ón Fe rnandez ,  P a g a 
d o r  que  fué de  las obras de  fortificación de la plaza de  Yalencia, 
ó sus h e red e ro s ,  cuyo p a ra d e r o  se ignora ,  á  fin de  q u e  en el t é r 
mino de  40 d ias ,  que  e m p e za rá n  á conta rse  á los 10 de publicado 
este anuncio en  la Gaceta, se p re sen te n  en esta  Secreta r ía  gene
ra l  por  sf ó p o r  medio  d e  enca rga do  á recoger  y  contesta r  el

pliego d e  reparos  ocurr idos  en el exám en  de la cuen ta  de  cau 
dales  p a ra  dichas obras  en aquel la p rov inc ia ,  comprensivas  
desde 1 ® de Enero  á 31 de  Agosto de 1829 ; en la inteligencia que 
de  no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  h a y a  lugar.

M adr id  9 de F eb re ro  de  1863 .r - jo sé  Fallos. 7 ¿s — 3

Tribunal de  Cuentas  del R e in o .=  Secreta r ía  general . =  Nego
ciado 2 . ° =  P o r  el p resen te  y en v ir tud  de  acuerdo  del limo, se 
ñ o r  Ministro Jefe de  la Sección sétima de este  T r ib u n a l ,  se cita, 
llama y  emplaza po r  segunda vez á D. Manuel de  la Fuente ,  ó sus 
herederos ,  A dmin is trador  que  fué de Bienes nacionales de  la p r o 
vincia de  Segovia , cuyo p a rad e ro  se ignora ,  á fio de que en el 
término de 30 dias,  que  e m pezarán  á conta rse  á los 10 de  pu 
blicado este anuncio en la G a c e ta , se p resen ten  en esta Sec re ta 
ría general  por sí ó por medio de  encargado  á recoger  y  con tes 
ta r  el pliego de reparos  ocurr idos  en el exám en  de  la cuenta  de 
frutos de  dicho ram o , desde 6 de Agosto á 3 de Noviembre  de 
1812; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que  haya lugar.

M adr id  9 de Febre ro  de 1863.— José Fullós. 749— 3

Tribunal  de  Cuentas  del R e i n o . =  Secre ta ría  general . = N e g o -  
c iado 2 . ° = P o r  el p resen to  y  en v i r t u d  de  acuerdo  del limo,  se
ño r  Ministro Jefe de  la Sección sétima de este Tr ibu  al. se cita, 
llama y emplaza p o r  segunda  vez á D. Manuel González Campos, 
ó sus h e re d e r o s ,  Adm in is trador  que  fué de Bienes nacionales de 
la prov inc ia  de  J aén ,  cuyo p a rad e ro  se ignora, á fin de que «n el 
té rmino de  30 dias. que empezarán  á con tarse  á los 10 de  p u b l i 
cado  este  anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta S ec re ta r ía  
general  por sí ó po r  m edio  de encargado á recoger  y conte sta r  
el p 'iego de  repa ros  ocurr idos  en el exám en de las cuentas  de 
caudales  de dicho ram o desde  el 19 de E n e r o  de 1842 a! 2 de 
O c tub re  de 1847;  en la inte ligencia  que  de no  verif icarlo les pa
r a r á  el pe rjuic io  q u e  haya  lugar.

M adrid  7 de F e b re ro  d e 1 S 6 3 . = J o s é  Fullós. 750— 3

D. José María de  Ip a ra g u i r r e ,  Juez de  p r im era  instancia del : 
d is t r i to  de  San P e d ro  de  esta  c iudad.  !

Por el presente  y en v ir tud  de lo aco rdado  con auto  de 16 ! 
del ac túa’, profer ido en méritos  d é l a  demanda de quita y e spera  
ins tada en dicho Juzgado y Escribanía  del que  r e f r en d a  por  Don j  

P edro  Casas y Cunill, se convoca á sus  a c reedo res  á nueva jun ta  
pa ra  r eso lver sobre  la m i s m a , cuyo acto te n d rá  lugar á las doce 
horas  de  ia m añana  del dia 27 de Fe b re ro  p róxim o en la sala de  
audiencia del Ju z g a d o ,  calle d e  la Puer ta  de Santa  Madrona 
núm ero  6 , p rev in iendo  á d ic h o s i c r e e d o r  es que se pr esenten con 
los títulos justificativos d e  sus c réd i tos ;  apercib idos  de no ser 
admit idos  en caso contrario.

Dado en Barcelona á 24 de  E ne ro  de  1863.=Licenciado,  Don 
José  María de  Ipa ragu ir re .  — P o r  m a ndado  de  S. S., Francisco  
Planas Castelló, Escribano. 730

En v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr . Juez  de p r im era  instan fia 
del dis tr ito  de  la Univers idad ,  se c i ta ,  ¡lama y emplaza po r  t o r 
cera  y última vez y té rmino de  nueve  dias á J u a n  G arr ido ,  áfias 
el Cangrejo,  á fin de  que  se persone  en la cárcel de  Villa ó en 
dicho Juzgado y Escribanía  de D. Juan  V ivó,  á d a r  sus d e s c a r 
gos  en causa criminal que se le sigue p o r  estafa; apercib ido  que  
de  no hacerlo,  se continuará  en su ausencia y rebeldía , p a rá n d o 
le perjuicio.  - 537

Por v i r tud  de p rovidencia  de l Sr . Juez  de p r im e r a  instancia 
de l d is tr ito  de  la Magdalena  de  esta ciudad , se convoca á junta  
de  acreedores  á bienes de D. Cristóbal  P iedra  y M arte l ,  de  esta  
vec indad ,  con establecimiento de t a la b a r te r ía ,  p resen tado  en 
concurso  volunta rio ,  seña lándose  p a ra  squelUrel dia 28 de Mar
zo p r ó x i m o , á las doce de su m añana ,  en la sala de audiencia 
del J u z g a d o , sito en calle de los Castil lejos , núm. 2 , donde  de 
be rán  c o n cu r r i r  los que  resulten ser lo ,  po r  sí mismos ó por m e 
dio de p rocu rado r  con p o d e r  bastante  y con los documentos que  
jus ti fiquen sus c réd i to s ;  ba jo apercibimiento  de  no  se r  admitidos 
de lo contrario .  Y para  su public idad  se m anda  in s e r ta r  el p r e 
sente.

Sevilla 9 de Feb re ro  de 1 863 .= F lo renc io  P ave la .  812

D. José Antonio de  la Llera,  Juez  de p r im e r a  instancia del 
distr ito  de  Palacio d e  esta  capital.

Hago saber  que  D. Antonio Gómez Caballero falleció en esta 
corte, de  donde  era  vecino, el dia 26 de E n e ro  de  1 858, bajo  el 
testarripnln qnp tenia o to rgado  an te  el Notario de  este  Colegio Don 
José María de Garam endi ,  y á instancias de  sus albaceas testa
mentarios he acordado  en providencia  del dia de a y e r  se haga 
sabe r  por  el p resen te  á todas las personas  que po r  cualquier con
cepto  tengan que hacer  reclamaciones cont ía  dicha testamenta 
ría lo verif iquen den tro  de  20 d ias,  contados  desde que se in
ser te  este edicto en el D ia r io  o f ic ia l ele A via o s  d e  esta capital; 
con apercibimiento  de  que  pasados  q u e  sean les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya  lugar.

D ado en M adr id  á 10 de  F eb re ro  de  1863.=*: José  Antonio de  
la L le ra .— Por  m an d ad o  de  S. S., Sant iago Montes. 814

P o r  el presente  y en  v i r t u d  de  prov idenc ia  del Sr .  D. Emilio 
Bravo,  M agis trado de  Audiencia  y Juez  de  p r im e r a  instancia del 
d is tr ito  de  Buenavis ta  de  esta cor te , se ci ta , llama y emplaza por  
segundo edicto á Francisco M arín ,  álias el E sc a ro le ro ,  de quien 
se ignora  el domicilio,  p a ra  que  en el té rm ino  de nueve  dias se 
p resen te  en la cárcel públ ica á d a r  sus descargos  en la causa que 
se le sigue por lesiones á Segundo de la T o r re ,  p o rque  de lo con
tra rio  se sustanc iará  esta en rebeld ía  y le p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

M adr id  28 de E n e r o  d e  1863.— EI Escribano, P e d r o  J. Vjgil.
568

P o r  el presente  y  en v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez de 
p r im e ra  instancia del d is tr ito  de  Buenav is ta ,  se cita, llama y em
plaza por  segundo edicto á Francisco  de  S e o r a r e , de  quien se 
ignora  el domic il io , p a ra  que  en el té rm ino  de  nu ev e  dias se 
presen te  en la cárcel  públ ica á d a r  sus desca rgos  en la causa 
que  se le s igue po r  estafa de  205 rs. á s u  amo D. José  Rodríguez; 
p o rq u e  de  lo con tra r io  se sustancia rá  esta en rebe ld ía  y  le 
p a r a r á  el perjuic io  que h ay a  lugar.

M adr id  28 de Enero  de  1863.— El Esc r ibano ,  P e d r o  J. Vigil.
569

D. Manuel Alisal, Juez de p r im era  instancia de  esta  villa de  
Bribuega y su part ido.

P o r  el p resen te  c ito , llamo y emplazo á Francisco Alegría y 
Morilete, na tu ra l de Niza (G e rd eñ a ) ,  so ltero  , memorialis ta, que 
res id ía  en M adrid ,  de  32 años de I e d a d , p a ra  que en el té rm ino 
de 30 d ia s ,  á conta r  desde el siguiente en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno,  se p resen te  en este  
Juzgado á p res tar  una declaración en la causa que  se sigue á 
consecuencia del robo de vasos sagrados  de la ún ica  iglesia p a r 
roquia l de! pueblo  de  Carrascosa de H enares  en la noche del dia 
30 al 3-1 de  Octubre  último; con apercibimiento  que de no v e r i 
ficado le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en B ihu°ga á 30 de Enero  de 1863.“ Manuel Alisal.—: 
P o r  mandado de S. S . , Bernardo de Riego y Corre. 549 !

D. Pablo Lazcano del Valle, Com- ndador  de  la Real Orden i 
americana de Isabel la Católica y Juez de  p r im era  instancia de | 
este partido .  " * i

P o r  el presente  cito , llamo y emplazo por  los té; minos de  ley j 
á Vicente  Cabal lero,  de 36 años de edad , estatu ra regu lar  , ve~

i
ciño de M a d r i d , cuyas  demas circunstancias se ignoran , para  
que se p resen te  en la cárcel ce este part ido  á r e s p o n d er  a i 
jOS cargos que contra él resultan en la causa criminal que estoy j 
in s truyendo  sobre  robo en c u n d r . l a , homicidio y otros excesos j 
pe rpe t rados  en la Aldea del Horcajo en el dia 9 do Novi m ico  I 
de  1 8 5 6 , cuyo té rmino so empezará á o • n t «r desde el dia s i -  j 
guiente al que tenga lugar la inserción de este edicto en la G aceta  : 
de M a drid -, apercib ido  de que de no hacerlo ¡o poi ar  • el p e r 
juic io que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros a 25 de Enero  de 1 S 6 3 .= P a -  
blo Lazcano del V a l l e .=  Por su mandado ,  Francisco Casielis.

548

D. Enr ique  de Palacios Antelo, Jcez de p rim era instancia de 
esta villa y su part ido  &e.

Por  el presente  se cuta, llama y emplaza á José Hernández  
Escoriza ,  natu ral de  Gergal,  par-a que en el té rm ino de 30 dias, 
contados  desde  el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta de M a d r id , se p resen te  en este Juzgado y Escribanía  
del actuar io  á hacerle saber lo ejecutoriado en la causa que  con 
otros se le siguió po r  juegos pYohibidos; apercibido q u e d e  no v e 
rif icar lo se ha rá  la notificación en estrados, pa rándole  el p e r ju i 
cio que  haya lugar.

Dado en Fuen teovejuna  á 27 de E nero  de  1863.— Eni ique de 
Palacios A n te lo .= T om ás  Riera  Infante . 571

D. Emilio B ravo,  Magistrado de Audiencia  de  fuera de esta 
corte  y  Juez  de  p r im era  instancia del dist ri to  de  Buenavista  de 
esta capital.

P o r  ei presen te  c i t o , llamo y emplazo  por  p r im er  edicto y 
té rm ino  de  nueve  dias á Bruno Mart ínez Viejo, natu ra l de  Gua- 
d a l a j a r a , zagal de  dil igencias,  para  que  tan luego como llegue á 
su noticia este anuncio  comparezca en la Secreta r ía  d e  la Sala 
correccional de  esta Kxcma. Audiencia á oir una providencia  dic
tada por ios seño res  de  la misma en la causa que se le sigue por 
daño  causado en una  berl ina ,  bajo apercib im iento  que de no ve 
rificarlo continuará  la causa en su ausencia y rebe ld ía ,  p a r á n d o 
le el perjuicio que  h ay a  lugar.

M adrid  29 de  E nero  de  1863.=Emil io  Bravo.— Por  m andado  
de S. S. , Juan  Montesinas Moya. 572

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza por  segundo edicto,  
p reg ó n  y  té rmino de  nueve dias á Manuel Romero,  em pleado  
que  fué en el re sguardo ,  pa ia  que  se presente  en la cárcel  pú 
blica ó en el Juzgado  de prim era  instancia de Buenavis ta  y E s 
cr ibanía  de  D. Pedro  José Vigil á d a r  sus descargos en la causa 
que  se le sigue por violación de Laura  Aballo; apercib ido  que  de  
no ver ificarlo se en tenderá  en su rebeldía con los estrados  del Tr i
b una l ,  parándole  el perjuicio que haya lugar.

M adr id  31 de  E nero  de 1863.—Ei Escribano,  Ped ro  J. Vigil.
573

D. Nicolás Vázquez y  V ázquez ,  Licenciado en J u r i s p r u d e n -  
: cia , Auditor honorario  de M a r in a , Juez  de paz de esta capital é 
■ interino de p r im era  instancia.

Por  el presente  ci to ,  iumo y emplazo  á Martin García  V iz
ca íno ,  na tu ra l de  Mojaca, y á Miguel Barba R u iz , natu ra! de 
Pozo Antiguo,  para  que en el té rmino de  30 días,  que  corren  
desde el en que se inser te  este edicto en la G aceta de M a d r id , 
se p re sen ten  en  la Escribanía  del actuario  á oir en nulificación 
la ejecutoria r ecaiua en la causa cuntí a Iuíí mir-m'.n y raros por  
homic id io ; apercibiéndoles que de  no hacerlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya lugar.

Dado en H ue lv i  á 29 de E ne ro  de 1 863.- -Nico lás  V ázquez .— 
P or  m m d a d o  d e  S. S . , José María de  la C or te ,  Escribano. 574

; D. Ale jandro  Beni to y Avila ,  Juez  de p r im era  instancia  del 
d e t r i t o  riel Sa lvador de cría  ciudad.

E n  v ir tud  cfel presente  cito, llamo y  emplazo á Gabriel C a r -  
! mona y Martínez, vecino de  Gergas, en la provinc ia  de  Almería ,
| p a ra  que  en el té rmino de 30 dias, que  e m peza rán  á co r re r  y 
Í contarse desde la publicación de este  edicto en la G aceta  del 
! Gobierno, comparezca  en mi Juzgado á defenderse  de los cargos 

que  le r esul tan en la causa que in stru y o  contre  el mismo y otros 
por estafa á D. Nicolás P in e d a ,  D. Claudio Pas to r  y D. J uan  
García  Olier; apercibido que de no veri ficarlo  le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 29 de Enero  de 1863.-= Ale jandró  Benito y  
A v i la .= E l  Escribano ac tuar io ,  José María Carrasco.  584

D. Felipe Antonio de A rru c h e ,  J u ez  de  p rim era  instancia de  
esta villa do T or re laguna  y su part ido .

Po r  el presente  se c ita , llama y emplaza á R icarda Ñuño y 
García, na tu ra l  de  L e d e s m a , para  que en el improrogable  t é r 
mino de  30 d ias,  que  po r  p r im era  y última vez se c o n c e d e n , á 
contar  desde  el en que tenga lugar su in serción ,  se p re s en te  en 
este Juzgado y audiencia  de  S. S. con el objeto de  hacerla saber 
la sentencia  dic tada en causa que se la siguió por lesiones á Ma
nuela Atenidas;  con apercibimiento de que si no lo verifica, se 
notificará aquella en los estrados del Tr ibunal  y la p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya  lugar.

Dado en Torre laguna á 31 de Enero  de 1 S 63 .= F e l ipe  Anto
nio de A r r u c h e . = P o r  su mandado,  Félix Sanz y  P a r r a .  593

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La contestación de Baviera á la ú ltim a nota de 
M. de Bismark, relativa al tratado franco-prusiano, 
no se habia recibido en ei Ministerio de Negocios ex 
tranjeros de P ru s ia , según anuncian de B erlín . De
cíase en oposición á los rum ores acogidos por algu
nos corresponsales que no resultaría ru p tu ra  de re 
laciones diplom áticas entre ámbos Gobiernos.

Habíanse dirigido tropas á la frontera polaca pa
ra reforzar el cordon m ilitar. Parece haber adquirido 
el Gobierno prusiano certeza de varias expediciones 
de arm as con destino á Polonia, verificadas por la p ro 
vincia de Posen; y á consecuencia de las medidas 
adoptadas, habían cesado los envíos.

Según noticias de L ondres, el Gabinete inglés ha 
anunciado á la Cámara de los Comunes la negativa 
term inante del Duque de Sajorna Coburgo-Gotha res
pecto de la Corona de Grecia. En la Cámara de los 
Lores. LordPalm erston ha manifestado que el Gobier
no de la Reina ha contestado á su vez con otra negati
va á la comunicación hecha por la Asamblea nacio
nal helénica acerca de la elección del P ríncipe A l
fredo.

Refiriéndose un  periódico extranjero á las fuerzas 
navales de Inglaterra , anuncia haberse verificado en 
ellas de seis meses á esta parte considerable dismi
nución.

En 1.° de Agosto último contaba la Gran Bretaña 
con 322 buques armados con 4.702 cañones, 60.058 
Oficiales, m arinos, grum etes y soldados de m arina.

El estado oficial de 1.° de Febrero indica 232 b u 
ques en activo servicio, dotados con 3.414 cañones, 
47.207 Oficiales . m arinos. grum etes v soldados.

Hánse recibido en Trieste, con fecha 8 de Enero, 
noticias de Calcuta, en cuyo punto se anunciaba la 
conclusión de un  tratado en tre  rusos y chinos. Los 
prim eros se com prom etían á desalojar los rebeldes de 
Nankin y otras ciudades situadas cerca del Gran Ca
nal , y en cambio los chinos les cederán el grupo de 
las islas de Tchousan.

El A lm irante ruso Popoff habia celebrado en 
Hong-Kong una conferencia con el A lm irante inglés 
Cooper.

Según noticias del Japón, habían surgido tum u l
tos en Miako, y el Mikado habia desaparecido de 
aquella residencia.

El navio de vapor Turenne y los trasportes de 
vapor Rhone y Ve ure han dejado el puerto de Cher
burgo con dirección á Méjico, llevando tropas á su 
bordo.

Las fragatas de vapor Cacique y Canadá con 700 
hom bres salieron el 9 de Tolon para reforzar las tro 
pas francesas en Cochinchina. En Suez pasarán al 
trasporte de vapor Japón , que irá directam ente á  

Saigon.

INTERIOR,
M A D R I D — Desde que S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 

D. Sebastian Gabriel de Borbon se puso al frente de la 
Academia española de Arqueología y Geografía, trabaja 
esta sin descanso en los útilísimos objetos de su instituto. 
Habiendo a co rd a d o  r eo r g a n iza r  a lgn n n « rie las diputa
ciones de provincia y secciones extranjeras que no fun
cionaban , nombro al efecto representante de las p ri
meras en su Junta de gobierno y dirección al Excentísi- 
mo Sr. Duque de B aena,y de las segundas al Sr. Con
de de Ripalda, ámbos Académicos de honor, cuyos seño
res se ocupan con la mayor asiduidad en llenar su come
tido, sin perdonar medio ni gasto alguno para ello. El^se- 
ñor Duque de Baena acaba de llegar de Zaragoza, en donde 
ha dejado reorganizada, bajo la Presidencia del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Ayerve, la diputación arqueológica 
de aquella provincia, y preparados los trabajos para con
tinuar la estadística monumental de la misma, que tenía 
empezados la diputación que no funcionaba desde la 
muerte de su anterior Presidente el limo. Sr. D. Agustín 
de Azara , Marqués de Nibbiano. Tenemos entendido que 
el Sr. Duque, delegado por la Academia, saldrá este ve
rano á reorganizar otras diputaciones, y que el Sr. Conde 
de Ripalda hará lo propio con algunas secciones en el ex
tranjero.
  El cuerpo de Artillería continúa ocupándose con no
table actividad en el estudio y aplicación de cuantas in 
novaciones pueden contribuir á perfeccionar el armamen
to y material de guerra.

Recientemente acaban de ser ensayadas varias armas 
de fuego portátiles que se cargan por la recámara, las cua
les, si no han satisfecho en absoluto los deseos de la co
misión encargada de su exámen, hacen presumible la so
lución, tal vez inmediata, de un problema que tanto in 
teresa al ejército en general y muy particularmente á la 
infantería.

Las armas sometidas al ensayo lo han sido: una cara
bina , mosqueton y tercerola, sistema de Mr. Richards, 
constructor inglés, y una tercerola Lefaucheux, modifi
cada por Larrosa, maestro armero en la fábrica de 
Trubia.

Todas ellas son de un solo tiro, pero entre las de uno y

otro modelo existen esenciales diferencias, pues al paso 
que las armas de Mr. Richards tienen baqueta y chime
nea , y la pieza que cierra la recámara gira á charnela 
sobre el canon, sin que en la llave se observe novedad 
alguna, la del armero Larrosa carece de baqueta y chi
menea , la pieza del cierre gira á charnela sobre la culata, 
el muelle real es recto, y el percutor, del cual la nuez for
ma parte, contribuye poderosamente en su caida á la se
guridad del sistema.

En cuanto á la celeridad del fuego, las armas de Mon- 
sieur Richards llevan ventajas á las de Larrosa , porque 
en esta hay que extraer los residuos del cartucho en 
cada disparo ántes de cargar nuevam ente, operación que 
nd siempre se ejecuta con facilidad , y en aquella los ex
presados residuos limpian el interior del cañón al ser 
arrojados á lo largo de él por la bala y  gases de la car
ga siguiente; pero como quiera que el arma Larrosa pre
senta suma sencillez en su construcción, y que el ser 
recto el muelle real y el carecer de baqueta, así co
mo el 110 necesitar de cápsulas especiales , la hacen muy 
recomendable y hasta cierto punto superior a las de Mr. 
Richards, de presumir es que aquella , sufriendo algunas 
modificaciones, llegue á ser adóptala.

A LICANTE 12 de Febrero.—Con el mayor gusto anun
ciamos á nuestros lectores que se han entablado ya 
negociaciones entre la empresa del ferro-carril de Al - 
mansa á Yalencia y 1» de Madrid á Alicante para en
lazar las dos vias por medio de un ramal que, partien
do desde las inmediaciones de la venta de la Encina, 
á unos 22 kilómetros de Almansa, termine cerca de' 
Caudete.

Si este pensamiento se lleva á c a b o ,  el viaje de Ali
cante á Valencia se efectuará directamente y en el cor
to espacio de cinco horas. ( El Comercio.)

CÓRDOBA 12 de Febrero.— Siguen ocupándose en los 
trabajos del ferro-carril de Santa Cruz á Córdoba gran 
número de trabajadores, especialmente en algunassee- 
ciones de la provincia de Jaén. Todos los jornaleros 
que se presentan son admitidos con el sueldo detO rs. 
diarios, según nos aseguran. Si continúan los trabajos 
con la misma actividad hasta la conclusión de las obras, 
es de esperar que ántes del término fijado se halle es
ta línea en explotación. [La Crónica.)

ANUNCIOS.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.— EL DOMINGO 22 
del corriente mes se celebrará la junta general o r
dinaria que previene el art. 45 de los estatutos en la 
sala de sesiones de la Academia de Jurisprudencia, sita 
en la calle de la Montera, núm. 32 , piso bajo. La se
sión empezará á las doce.

Lo que se avisa á los señores socios del Monte pió 
para su puntual asistencia.

Madrid 13 de Febrero de 1863.=E1 Secretario, Fran
cisco de Paula Lobo. 813

LA MUTUALIDAD.—COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO
la de seguros mutuos contra incendios. *

Debiendo celebrarse junta general de socios el dia 15 
del corriente, á las doce de su mañana, en el local de sus 
oficinas , calle de Alcalá, núm. 36, segundo patio , la Di
rección lo pone en conocimiento de todos los señores so
cios residentes en esta corte para que se sirvan concur
rir  á ella con objeto de enterarse de todas las operaciones 
practicadas en el año últim o.=El Director general # P. P. 
Uhagon. 758— I

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARITIMOS.— 
La Junta inspectora de esta Sociedad ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Marzo para la celebración de la ge
neral ordinaria que prescribe el art. 25 de los estatutos, 
la que tendrá lugar en uno de los salones de la casa-Lon- 
ja á las siete de la noche; y se avisa para que los señores 
socios que, con arreglo á las disposiciones del art. 28 ten
gan derecho de asistencia, se sirvan pasar á las oficinas 
de la misma Sociedad desde el dia 25 del corriente en 
adelante para recoger sus papeletas fip oiu-rada.

Barcelona 9 de Febrp*» 1 «63.=El Secretario Juan 
Catalán. * 728— 1

QUINTAS. — COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE,
con el Apéndice hasta el 4 de Febrero de 1863, por Men- 
d iv il, Consejero provincial de Madrid.

Se vende en la librería de Cuesta á 20 rs. 794— i

POR LA VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE 
una Escribanía de las del número de la ciudad de Córdo
ba , libre de cargas. Los que deseen adquirirla pueden 
dirigirse á D. Rafaél Barroso, Abogado del Colegio de di
cha ciudad , quien está encargado de su enajenación.

796—2

| TRATADO METÓDICO Y PRÁCTICO DE MATERIA 
médica y terapéutica, fundado en la ley de los semejan
tes , por A. Espanet, traducido del francés al español 

| porD. Pió Hernández y Espeso, médico homeópata.
Esta obra constará de dos tomos en 8.° de unas 

500 páginas cada u n o , divididos en seis entregas, que 
se publicarán una cada mes, á contar desde i.° de Di
ciembre de 1862. Precio de toda la obra, franca depor
te para toda España, 38 r s . ; concluida la obra, costa
rá 40 rs. en Madrid y 46 en provincias, franca de por
te. Se ha publicado la tercera.

Medios de proporcionarse esta obra.— Prim ero, remi
tiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliére, plaza del 
Príncipe Don Alfonso, núm. 8 , M adrid, su importe en 
libranzas de la Tesorería cen tral, Giro mútuo de Uha
gon , ó en el último caso, sellos de franqueo. También 
la facilitarán las principales librerías del reino , ó los 
corresponsales de empresas literarias y de periódicos 
políticos.

SANTO DEL DIA.
San Valentín, presbítero y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Febrero de 1 8 6 3 .

HORAJS.

Barómetro 
reducido á 0o 
•én mtiúñé- 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reanmur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
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c ie l o .

6 m ...  
9 m ...

45........
3 1... .  
6 t . . . .  
9 t i . . .

7(3,68
7)4,38
713,63
7lá,20
712,10
712,30

4®,7 
5 \ 8  
7®,0 
7®,4 
6®,5 
5®,9

5®,9 
7®,2 
8®,8 
9®,3 
8®,1 
7®,4

S .E .,. .
S.E,
S. E........
S. E........
S.E, . . .  
S. E

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia... . .
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

8 \ 0  
8®,8 
3°,8

10®,0 
H®,0 
4®,7

Evaporación en las 24 horas. 1,7 milímetros.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Febrero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
al n ite l 
del mar.

773.3
772.5
772.2 
771,9

766.6 
767,8
771.6 
768,0
768.4
769.5
767.2
767.3
769.7
770.8 
7*71,3 
773,2;
769.8 
7^0,2

Tempera-

tara.

DireccioB
del

tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
M n ia .. . .  
Alicante.. 
S. Teman
do Alas 8h. 
Lisboa . .
Bilbao___
Santiago. 
Id. ayer.. 
Granada. 
Salam .\. .  
Id. ayer.. 
Oviedo.. .  
W. ayer .. 
$úr¿os. 
Albacete.. 
Soria.,*:..., 
Z a r a za .. 
Huesüa.. i

7®,2 
10®, 5 
12°,2 
12®,4

13®,7 
9°,4 
8°,7 
9°,7 
9®,4 
7®,8 
2°,0 
3*,0 
6®,0 
4®,8
Ó
6® ,5 
3 \4 
5®,4 
7®,2

S. E.. .
Norte. 
N.N.E.
N. E . .

E. S. E. 
E.N.E. 
S. E. . 
E.N.E. 
N. E .. 
S. E. . 
Este.. .  
S. E. . 
N.N. O. 
N. O.. 
E.N.E. 
Este. . 
S. S.E. 
S. E. . 

>)

Cubierto. .
Nubes........
Casi desp.°. 
Cási cub.®.

Nubes........
Cási cub.°. 
Despejado .<
Idem..........
Idem..........
Cási cub.®..
Nubes........
Idem._____
Cubierto. . 
Cási desp.®. 
Despejado . 
Cubierto... 
Cási desp.®. 
Cubierto... 
Despejado,

»
Tranquila. 
Idem. 
Peq.® oleaj

Gruesa.

Peq.® oleaj

»
»
»
»
»
»
)>
>->
»
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 773,4 9°,2 N. E. Despej ado.. I En calma.
Bayona. . » 3®,5 Este. . Idem.......... De leva.
Brest. . . . 775,1 5°,2 E. S E. Idem.......... |En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
lím etros 
á 0° y al 
n irel del 

mar.

Tempera
tura en

g r a d o s
centígra

dos.

Dirección
del ! 

Tiento, |

í

ESTADO 

DLL CIELO.

D unquerque... . . 764,0 7®,2
í

O........ i Cubierto.
París........ .............. 764,5 7®,3 S 1Llovizna.
Bayona.................. » 3®,8 E........ Brumoso.
Lyon...................... 767,0 6®,8 N. O. . ; Niebla.
Bruselas................ 763,4 8®,8 s . . . . Idem.
Viena..................... 760,5 9®,2 N. O. Sereno.
T urin ..................... » » » »
Roma . . . . . . . . . 770,2 4®,0 N Niebla.
Florencia.............. » » » »
San Petersburgo.. 726,5 - I V O___ Cubierto.
Constantinopla.. . 767,5 5°,0 s Sereno.
Stockolmo............. » » )) ! »
Copenhague........ 748,3 3®,0 O___ :Cási despejado.
G reenw ich........... 758,4 5®,9 ¡N.N.E. Lluvia.
Leipzig. 762,2 7®,6 |0 . Si O. ; Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.337 fanegas de trigo.
1.815 arrobas de harina de id.
9.408 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 43.064 libras de peso.
366 carneros, que hacen 7.925 id. id.
127 cerdos degollados, que hacen 28.546 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORM ENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55*/% rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite , de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 J4 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido  1.447 fanegas.
Quedan por vender.. 921.

Precio máximo  52.
Idem mínimo..............  45.
I d e m  medio. . ............. 49,72.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Febrero de 1863. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de F e b r e r o  de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-10 
y 15; á plazo, 51-20, 25, 20 y 25 fin cor. vol.

Idem diferido, p u b l i c a d o ,  46-50 y 15; á plazo, 46-20 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
18-05 p.

Idem del personal, no publicado , 22-75; á plazo , 22- 
70 fin cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 
por 100 de interés anual, no publicado, 92.

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 101-75.

Idem de á 2.000 r s . , id., 102.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 100- 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.

Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
idem ,97-30.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anua l, id ., 111-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94-80y20.

Ácciones del Banco de España, no publicado, 210 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.460 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137}^ por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Patencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id., 1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-15,
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

Albacete — % d. Lugo..........
Alicante----- par. ! Málaga.. . . 3/8
Almería----- par. ¡ M urcia.. . . par d.
Avila............ y* 1 . • O rense.. . . r'A p-
Badajoz----- % Oviedo.. . . Vt P-
Barcelona... y* Palencia. .. par.
Bilbao.......... i / ¡ p . ;

H
Pamplona.. par. . ,

Búrgos........ .. Pontevedra 1 p. , .
Cáceres........
Cádiz..........

’A
■% d.

Salamanca. 
San Sebas

Vi P- ••

Castellón... . . tian ------ , . %
Ciudad-Real. , . . , Santander. a
Córdoba.... S/s p. Santiago.. . 1 , ,
Coruña........ ) d. Segovia.. . . par. , ,
Cuenca........ S evilla .. . . % P-
Gerona........ . , Soria.......... Vt d.

y»Granada---- % Tarragona.
Guadalajara. par p. Teruel___ , .
Huelva.. . . . .. , . T oledo.. . . % ' # ,
Huesca........ , , V alencia... par. . ,
Jaén............. % , . Valladolid. Y* P- , ,
León............ Yi p. . , Vitoria. . . . Vi P- . .
Lérida......... « 'í •• Zamora.. . . y* , •
Logroño,,». • • !! •• Zaragoza.. Vi p- 1 • *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 13 de Febrero de 1863.
& j  ,  i 3 por 100.......................... 70,35.
Fondos franceses.. { 4 54 pop 100.................  99.

í Deuda diferida................ 45 %
Españoles.............. j j¿em amortizable  2 5 ^ .
Consolidados.........................................................  92 % á %.

Amberes 9 de Febrero.—Interior, 50.— Diferida, 46-10. 
Amsterdam 9 de Febrero.—Interior, 50 1 /4 .—-Diferida, 

46 3/8.
Francfort 9 de Febrero.—Interior, 50 —Diferida, 46 */. 
Londres 9 de Febrero. — Consolidados, 9 2 9 3 . — In

terior español, 53 54—Diferida, 46 54.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real, — A las ocho y medi a de la noche.— 
Función 95 de abono.— Norma, ópera un tres actos.

N o t a . Mañana tendrá lugar el primer baile de más
caras desde las doce de la noche á las seis de la maña
na.—Con intervalo de diez minutos se bailará w als, pol
ka, mazourka, schottisch, redowa y habaneras, termi
nando con una gran galop final.—La orquesta será di
rigida por el director de este teatro D. Juan Daniel Skocz- 
dopole.

Precios de los billetes. Un palco principal, sin entra
das , 200 rs.; uno platea, sin id., 160; billete para caballe
r o , 30, y para señora, 19.

Despacho de billetes. Teatro Real, cafe Suizo, guante
rías de Clement, calle de Carretas; de Hernández, calle 
del A renal, y en las de Lafin y A rrieta, calle de la Mon
tera.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— Vi
vir sobre el país.— Baile.—La agenda de Corre -largo, comedia 
nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho de la noche. — Estu
dio del natural, comedia nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Función 29 de abono.—Sinfonía. — A Roma por todo , co
media nueva en tres actos.— Baile. — La boda del tío Car
coma, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
El sargento Federico.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— La 
almoneda del diablo, comedia de mágia en cuatro actos, 
adornada con todo su aparato teatral.


